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M misterio de Justicia.
Decreto promoviendo a la plaza de 

Presidente de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, a D. Manuel Pe
res Rodríguez.— Página 1386.

'Otro ídem id, de Magistrado del Tri
bunal Supremo, a D. Domingo Cor
tón Frei janes,— Página 1386.

Otro nombrando Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo a D, Fernando 
González Prieto,— Página 1386.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia te
rritorial de Sevilla a D, Manuel Ba
rroso Losada.— Página 1386.

Otro promoviendo en el turno según- 
do a la plaza de Fiscal territorial, a 

**D. José González Donoso.— Páginas 
1386 y  1387.

!Otros ídem a la plaza de Fiscal pro
vincial, de ascenso y de entrada, a 
D . Romualdo Hernández Serrano y  
a D José María Vigueras Sangrador. 
Página 1387.

Otro nombrando para la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de 
Badajoz, a D. Antonio Gudiño Lia- 
cayo.— Página 1387.

Dtm ídem para la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia provincial de 
Badajoz, a D . José Gómez Delgado 
y  Sánchez.— Página 1387.

Dtro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de 
Palma de Mallorca, a D. Carlos Ga
lán Calderón.— Página 1387.

Ministerio de Hacienda.
Decreto disponiendo se contrate me- 
\ dianle subasta pública el servicio 
\ de transporte de remesas de red - 
1 bos cobratorios de contribuciones e 

impuestos y  documentos de Adua
nas durante los años 1934 a 1938.—  
Página 1387,

r Ministerio de Obras públicas.
Decreto reorganizando, con el nombre 
 ̂ de Confederación Hidrográfica del 

Ebro, este organismo,.'que estará in
tegrado por las representaciones que 

expresan.— Páginas 1387 a 1389.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto (rectificado) nombrando a don 

Sadí de Buen Lozano Inspector ge
neral de Servicios de la Dirección 
general de Sanidad.— Página 1389.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto relativo a las garantías que 

deben reunir las instalaciones eléc
tricas.— Páginas 1389 y  1340.

M i nisterio de Comunicaciones.
Decreto concediendo a D. Ernesto 

González Bernárdez honores de Jefe 
de Administración, libre de gastos 
i! con exención de toda cíase de 
derechos.— Página 1390.

Presidencia dei Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo a doña Concep
ción Curull Bergadá un mes de pró
rroga en la licencia que por enfer
medad viene disfrutando.— Páginas 
1390 y  1391.

Otra dictando normas para el come
tido de los Patronatos de la extin
guida real casa.— Página 1391.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando Secretario del Tri

bunal Tutelar de Menores de Gero
na, con carácter interino, a D. Mar- 
tirián Llosas y Serrat-Calvó.— Pági
na 1391.

Otra promoviendo a ¿a plaza de Abo
gado fiscal de término a D. Rafael 
Moreno y  González Anteo.— Página 
1391.

Otra ídem a la plaza de Abogado fis
cal de ascenso a Dm Manuel Sancho 
y Sancho.— Página 1391.

Oirá resolviendo consultas acerca de 
la legislación aplicable a los Secre
tarios y Secretarías de Juzgados mu
nicipales en cuanto a excedencias 
y  otros extremos.— Página 1391.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo que el General de 

división, D. Miguel Cabanelías Fe- 
rrer, quede en la situación de dis
ponible forzoso uor haber sido ele

gido Diputado a Cortes. —  Página 
1391. i

Ministerio de Marina.
Orden modificando el vigente Regla

mento de los servicios de radioco* 
municación a bordo de ¿os buqueü 
mercantes.— Páginas 1392 a 1394.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo consulta elevada 

por la Administración de Rentas 
públicas de la provincia de Gerona 
Páginas 1394 y  1395.

Ministerio de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

Orden concediendo a D. Camilo Chou¿ 
sa López la excedencia en el carga 
de Ayudante de la Sección de Le* 
tras dei Instituto local de Anteque-  
ra%— Página 1395.

Otra resolviendo expediente de don 
Fernando Nuez Cortés, Maestro na
cional de Villanueva de San {Bar* 
celona).— Página 1395.

Otra disponiendo se acrediten a los 
señores que se mencionan, en con* 
cepio de acumulación, las cantidad 
res que se indican.— Páginas 1395 
y  1396.

Otra nombrando Profesor de Educa
ción física del Instituto Elemental

, de Segunda enseñanza de Sanlúcar 
de Barrameda a D . Ilafaei de Tolosd 
Sanchíz.— Página 1396.

Otras disponiendo se cumplan en suá
, propios términos las sentencias dic-t 

tadas por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en los pleitos 
contenciosoadministrativos i n t e r- 
puestos por D. Jacinto Andrés Cal
vo y  doña María Josefa Cor raí O cam
po contra las Reales órdenes de las 
fechas que se expresan. —  Página 
1396.

Otra aprobando el nombramiento he-< 
cho a favor del Maestro de Bermeo 
(Vizcaya), D, Victorino Qcáriz Meii 
dieta, para una Escuela en Sidi-beL , 
Abbés (Argelia).— Página 1396.

Otra resolviendo expediente de con
curso para proveer la Cátedra de 
Geografía e Historia instituío* 
Nadaría? de Scuando, enseñanza d&-
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¡ion Sebastián. —  Páginas 1398 y 
1397.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden declarando en situación de ex
cedencia forzosa, por desempeñar 
e¡ cargo de Concejal en el Ayunta- 
miento de León, a D. Mariano Miaja 
ÍJí raicero.—página 1397.

Ministerio de Comunicaciones.

Ordi ¡i declarando disuelto el Comité 
de Ambulantes creado por Orden 
ministerial de Gobernación de 24 de 
Diciembre de 1932 y anulando su 
Reglamento de 1.° de Junio de 1933, 
Páginas 1397 y 1398.

Ad.mnlstración  Central.

P r e s id e n c ia  d e l  iConsejo  de M i n i s 
t r o s .— Dirección general de Marrue. 
coa y Colonias.— Anunciando la pro
visión por concurso de dos plazas 
de Perito Agrícola, vacante en la zo
na de Protectorado de España en

1 Marruecos.—Página 1398.
Justicia.— Subsecretaría. —  Anuncian

do haberse presentado D . Carlos Ga
lán Calderón como único concur
sante a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Falma de 
Mallorca.— Página 1388.

Idem hallarse vacante en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Izquierda, de Cór-

* doba, la plaza cíe Médico forense.-—- 
Página 1398.

'H ac ie n d a . —■ Dirección general de 
Aduanas. — Rectificando algunos 
errores padecidos en el Escalafón 
del Cuerpo pericial de Aduanas, pu
blicado en las Gacetas de 10 y 11 
del actual.— Página 1398.

Dirección general del Tesoro público. 
Disponiendo que e l día 1.° de Mar
zo próximo se abra el pago de la 
mensualidad corriente a las Ciases 
activas y pasivas, y que la asigna
ción del material se satisfaga el día 
I  sin previo aviso.— Página 1398.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. —  Disponiendo que -él 
día 23 del actual se verifique la que
ma de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente 
mes.— Página 1399.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo de las 
cantidades concedidas por jubila
ción a favor de los Secretarios de 
los Ayuntamientos que se indican.—  
Página 1399.

Idem id. id. por pensión a favor de las 
viudas de los Secretarios que fue
ron de los Ayuntamientos que se 
mencionan.— Página 1389.

I nstr u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos 
los señores que se expresan a tas 
oposiciones, turnó libre, a la Cáte- 
da de Pediatría, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago.— Página 1399.

Dirección general de Primera ense
ñanza.'—  Resolvíendo instancla de 
D. Cándido Rodríguez López, Maes
tro de la graduada núm. 2 de Grana
lla, interesando, se le reconozca los 
servicios prestados en la Escuela del 
Hospicio, de dicha capital.— Página 
1399.

Aprobando las acias de recepción de
finitiva y entrega de las obras con 
destino a Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, en 
Cartaya (Huelaa).—Página 1399.

Adjudicando a D. Bartolomé Más Ra- 
mis la subasta de las obras de cons
trucción de Escuelas graduadas en 
Artá (Baleares).— Página 1400.

Circular a los Jefes de las Secciones, 
administrativas del litoral de Espa
ña, Baleares, Canarias y Santa Cruz 
de Tenerife'.— Página 1400.

Ob r a s  p ú b l ic a s . —  Subsecretaría. —  
Anunciando hallarse vacantes en los 
puntos que se indican las plazas que, 
se mencionan.— Página lÍLO.

Dirección general de Puertos.— Adju
dicando a la S. A., Metropolitana de 
Construcción, la subasta de las obras 
de un astillero: varadero en el puer
to de Naos.— Página 1400.

A n e x o  ú n ic o ,— B o l s a .— O p o s ic io n e s  al 
Cuerpo de Abogados del Estado, y 
al Especial Técnico de Secretarios 
y Oficiales Comerciales.— Su b a s t a s . 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n  u n 
cio s  DE PREVIO PAGO,— EDICTOS.— >
C uad ro s  e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 145 de la Ley 
provisional sobre organización del Po
der judicial, en relación con el Decreto 
de 6 de Mayo de 1931,

Vengo en promover a la ¡plaza de 
Presidente de la Sala segunda del T r i
bunal Supremo, vacante por jubila
ción de D. Félix Ruz, a D. Manuel Pé
rez Rodríguez, Magistrado del expre
sado Alto Tribunal, que ha sido pro
puesto por la Sala de Gobierno del 
mismo.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
■ ".na tro.
MOKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l y a r e z  V a l d é s .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 144 de la Ley 
provisional sobre organización del Po
der judicial, en relación con el artícu
lo 2.° del Decreto de 6 de Mayo de 
1831,

Vengo en promover a la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, va
cante por defunción de D, Antonio 
Recerril, a D. Domingo Cortón Frei- 
james, Magistrado de Audiencia, con 
19.000 pesetas anuales de sueldo, que 
sirve el cargo de. Presidente de la Sala 
primera de la Audiencia territorial de 
Madrid y que ha sido propuesto por 
la Sala de Gobierno del expresado Al
to Tribunal.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil ¡novecientos treinta y 
cuatro. i
NI ORTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v á r e z  V a l d é s ,

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y accediendo a lo solicitado 
por D. Fernando González Prieto, Fis
cal territorial que sirve el cargo de 
Fiscal en la Audiencia territorial de 
Sevilla,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Abogado fiscal del Tribunal Supre
mo, vacante por jubilación de D. Ga
briel Brusola.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro» . < : i-- ¡ . ! e A
NXOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y accediendo /a lo solicitado 
por D, Manuel Barroso Losada, Fiscal 
territorial que sirve el cargo de Fis-¡ 
cal en la Audiencia territorial de Gra
nada, í

Vengo en nombrarle para la plazas 
de Fiscal en la territorial de Sevilla, 
vacante por traslación de D. Feriaam ( 
do González.

Dado en Madrid a diecinueve d© 
Febrero de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro. f
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES!

. El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

A propuesta del Ministro de Justi* 
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi<* 
nistros y de conformidad con lo dis* 
puesto en el artículo 14 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con el 
24 del Reglamento para su aplicación, 

Vengo en promover en el turno se-4 
gundo a la plaza de Fiscal territorial, 
vacante por jubilación de D. Gabriel , 
Brusola, a D. José González Donoso, 
Fiscal provincial de ascenso que sirve 
el cargo de Fiscal en la Audiencia pro* 
vincial de Badajoz y ha sido declara-1 
do merecedor del ascenso en el refe* 
rido turno por el Consejo fiscal, cuya 
funcionario pasará a servir Ja plaza de 
Fiscal en la Audiencia territorial dé.
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.Granada, vacante por • traslación de 
D.. Manuel Barroso, debiendo surtir to
dos sus -.efectos esta promoción -desde 
el día 12 de los corrientes.

Dado en Madrid a ■diecinueve cíe 
Febrero de mil ¡novecientos treinta y 
cuatro.

MiCETO ALCALA-Z AMOR A Y TORRES-

SI Ministre fie Justicia,

R a ig ó n  A l v a h e z  Y á l o é s .

Á propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con -el Consejo -de M i
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto 
del Ministerio fisco!, en relación con el 
23 del Reglamento para su aplicación, 

■Vengo en prom over a la plaza de 
Fiscal .provincial *de ascenso, vacante 
por promoción de D. José González, a 
D. Romualdo Hernández Serrano, Fis
cal provincial de entrada, que sirve 
el careo de Teniente fiscal en la Au~ 
diencia territorial de Cáceres, -donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el -número 1 en la escala de 
los de su categoría declarados aptos 
por el Consejo fiscal, debiendo surtir 
todos rus -efectos esta promoción des
de el -día 12 de lo corrientes.

Dado en Madrid a diecinueve de 
^0

Febrero de mil ¡novecientos treinta y
cuatro.

NICETO ADCALA-ZAMGRA Y TORRES

W  Ministro ce Justicia,
R a m ó n  A l v a r -e z  V á l d e s .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  ele coñac nulidad con lo -dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto 
del Ministerio fiscal en relación con 
el 23 del Reglamento para su aplica
ción,

Vengo en promover a la plaza de 
Fiscal provincial de entrada, vacante 
por promoción de D. Romualdo Her
nández, a B. José María V i güera- San
grador, Abogado fiscal de término, que 
sirve el cargo de Teniente fiscal en la 
Audiencia provincial de Segovia, don
de continuará prestando sus servicios, 
y  que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su categoría declarados ap
tos por el Consejo fiscal, debiendo 
surtir todos sus efectos ¡esta promo
ción desde el día 12 de los corrien
tes. "

Dado .en Madrid ¡a diecinueve de 
Febrero de m il ¡novecientos treinta y  
©nutro, . i . i.

m CUTO ALOALA-ZAMQRA_J TORRES ^
J$1 Ministro ée Justicia,

15Umón Alvarez Vawm^-

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  .de conformidad con lo ¡dis
puesto en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio fiscal.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal en la Audiencia provincial de 
Badajoz, vacante por traslación de don 
José González Donoso, a 1). Antonio 
Gudiñ-o Lia-cayo., Fiscal provincial ¡de- 
ascenso, que sirve el cargo d.e Tenien
te fisca l' en el propio Tribunal,

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de m il novecientos treinta y  
cuatro.

NáOEXG ALE ALA-ZAHORA X 'TORRES'
El Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  Y a jjq iis .

A propuesta del Ministro -de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi-  
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 1 7 ’del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

Vengo -en nombrar pura la  plaza de 
Teniente fiscal en Ja Audiencia p ro 
vincia l de Badajoz, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. An
tonio Gudiño, a D. José Gómez Dega
no y Sánchez, Fiscal provincial de en
trada que sirve el cargo de Abogado 
fiscal en el propio Tribunal.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de m il ¡novecientos treinta y  
cuatro.

XilGETO ALCALArZAUOBA Y TORRES.
£1 Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e s  Y a l d é s .

©e conformidad con lo establecido 
en el Decreto de 2 de Junio de 19̂ 33, 

Vengo en ¡nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Palma de Mallorca, vacante por fa
llecim iento de D. José Carrillo Gue
rrero, a B. Carlos Galán Calderón, 
Magistrado de Audiencia, con sueldo 
anual de 16.Ó00 pesetas, que sirve su 
cargo en la  provincial de Ciudad Real 
y  resulta el ¡más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto,

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de m il novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAHORA X TORRES 

El Micistro de Justicia,
Ra m ó n  A l v a r e z  Y a l d é s . ¿

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha-cien* 
4a, de acuerdo con el Om sdo de M i

nistros, de conform idad con el dict^fj 
m¡en del Consejo de Estado y  en c u i# ' 
plimiento de lo preceptuado era el 
tículo 67 de la ley de Adimnistración’ 
y  Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 

Vengo en disponer que el servicio'; 
d.e transporte de remesas ¡de reciboé* 
cobratorios de contribuciones e im 
puestos y documentos de Aduanas du
rara te los años ¡de 1934 y siguientes*; 
hasta ¡el 1938, inclusive, se contrate 
mediante subasta pública, con suje
ción a las condiciones ¡establecidas en > 
-el pliego aprobado a este efecto, auto- ¿ 
rizando el correspondiente gasto que : 
origine dicho servicio,

Dado en Madrid a catorce de F e 
brero de m il novecientos treinta y ; 
cuatro.

NICETO ALGALA-ZAMORiv X TORREij 
El Ministro do Hacienda,

Antonio Lará y Záratíi,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

_ _ _  , í

DECRETO ;  - ; j
: E l espíritu y  la letra de la ley d l l  

Aguas dieron origen a fecundos 
envolvám iente, entre los cuales fué uno 
de los más salientes el que promovías 
la  creación ée ¡ t e  €onf ederaeiones .S t e ; 
dicales Hidrográficas. Objetivam m  t e  
pensando, es indiscutible que talos oró 
.ganismos tendieron a satisfacer una rae-j 
cesidad realmente sentida, corno la de ! 
fomentar el aprovechamiento integral I 
de las aguas públicas coordinando y en*! 
lazando todos los intereses afee lado s|; 
en el vasto ¡espacio de la cuenca de ufi: 
río principab Sólo ¡por ese procedí*! 
miento cabe lograr la utilización de niíj 
elemento tan -necesario en nuestro palf ‘ 
como la riqueza hidráaiilica, de Ja 
además puede a te r ir s e  que depeaidú; 
en muy gran parte la posibilidad de! 
dar trabajo a ¿muchos brazos inaeti^S ' 
y  de gubdividir auiomáticamente, 
trastornos mi violencias, Ja propiedad^ 
rústica en beneficio de la nación entera* 

Pior la propia cualidad de su princi* 
pió, y  superando el medio político am-' 
biente, nacieron las Confederaciones 
como organismos autónomos, descentrad 
lizadores de servicios, en los que ha
bían de ser los propios usuarios t e  en
cargados de su régimen y  'administrar 
ción bajo la acción fiscalizadora deli 
Estado, aunque en la ¡realidad, y  poir, . 
imperio de aquellas circunstancias, fue- 1 
ron poco a poco desvirtuándose a que*! 
lias bases democráticas indispensable^ ‘ 
para el asentamiento fecundó de tales 
instituciones.

Ello motivó que los Gobiernos de la ¡ 
República se vieran obligados a adop* 
tar varias disposiciones para revisar el
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funcionamiento de tales organismos, to
das ellas de carácter accidental o tran

sitorio, en alguna de las cuales se echa
ba de menos la autonomía que informó 

;su creación y se intentó ¡restaurarla o 
/restablecerla, procurando de paso co
rregir los defectos qué había hecho no
tar la experiencia en el desarrollo de 

1 ta to  entidades.
ro en todas las disposiciones lega- 

¡ lesí iludidas se hace referencia a la ne- 
! cesi lad de reorganizar las Confedera
ción es, reconocí ido implícitamente la 
bondad de su esencia y la utilidad de 
la misión a realizar, por ser impres
cindible en obras de taj trascenden
cia la colaboración activa de los usua
rios, sin la cual carecía de contenido 
2a autonomía de la Confederación y re
sultaría temeraria la acción aislada del 

í Estado.
, IC paso definitivo en este sentido, des
pués del régimen tr~ isitorio estableci
do por el Decreto de 24 de Junio de 
1931, fué señalado por el de 25 de Oc
tubre de 1933, que suprimió las Comi- 

/siones gestoras que habían- sustituido 
i provisionalmente a los propios usuarios 
] y  anunció una organización definitiva 
i redamada inequívocamente por el país 
! en justa exigencia de una mejor y más 
1 garantizada aplicación de -los recursos 
! arbitrados para la realización de una 
política hidráulica seria, coordinada y 
eficaz, que es de esperar se mantenga 

i libre de los vaivenes circunstanciales de 
| la política partidista.
! Se impone, por tanto, llevar a >la prác- 
j ¡tica este propósito de antemano seña

lado reiteradamente por todos los Go- 
j tiernos de la República y es manifies- 
1 ta la oportunidad para ello primordial- 
t mente en lo que se refiere a la cuenca 
í del Ebro, donde los antecedentes his- 
: f ó ricos, el ambiente social y la prepa
ración adecuada para cumplir autonó
micamente estos fines, son hechos pro
bados, sin perjuicio de que el beneficio 
se extienda en el instante propicio a 
¡otras cuencas adaptándolo a sus pecu
liaridades respectivas.

; Y se restablece el nombre simplifica
ndo de Confederación Hidrográfica del 
{Ebro, en atención al arraigo de dicha 
¡ denominación y a fias obligaciones con- 
! traídas con este título, que lo hacen 
• difícilmente sustituible.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
; Consejo de Ministros y a propuesta del 
! de Obras públicas,
! Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo 1.° Se reorganiza con el 
¡noiiibre.de Confederación Hidrográfica 

i del Ebro este organismo, que estará in
tegrado por las representaciones p ro 
porcionales de todos los elementos que 
m beneficien o puedan beneficiarse con 
el aprovechamiento de las aguas públi

cas que discurran por la cuenca de di
cho río y por la de las Corporaciones 
interesadas en tail aprovechamiento.

Artículo 2.° La Confederación Hidro
gráfica del Ebro tendrá plena autono
mía para regir y administrar por sí 
los intereses que han de confiársele, así 
como también j ara adquirir, poseer y 
enajenar todo lo que pueda constituir 
su propio patrimonio; para contratar, 
para obligarse y para ejercitar ante los 
Tribunales de cualquier género toda 
suerte de acción sin otros limitaciones 
que tías señaladas en las leyes genera
les de la Re' ATdiea y las reservadas 
por razones de la alta inspección q..e 
sobre e’h  ha de eje ccr el Estado, im
puestas por este mismo Decreto o por 
su Reglamento.

Artículo 3.° La Confederación estará 
regida por un Delegado dol Gobierno 
de ila República designado en Consejo 
de Ministre0, a propuesta del de Obras 
públicas; por una Asamblea y por una 
Junta de gobierno. La Confederación 
Hidrográfica del Ebro tendrá su resi
dencia oficial en Zaragoza.

Artículo 4.° El del Gobier
no en la Con-federamón será nombrado 
libremente por aquél y actuará como 
Presidente nato de la Asar blea y d )!a  
Junta de gobierno, pudiendo oponer su 
veto a todos los acuerdos de estos or
ganismos, dando inmediata cuenta, en 
su caso, al Ministro de Obras públicas, 
quien resolverá en d finitiva.

Artículo 5.® La Asamblea estará for
mada por' representantes de los usua
rios de toda la cuenca en proporción 
gradual y preestablecida con la super
ficie regada o regable, con el consumo 
de agua o de potencia, y en forma tal 
que no quede sin representación inte
rés alguno dé la cuenca. También for
marán parte de la Asamblea represen
taciones de las Cámaras Oficiales Agrí
colas y del Comercio/Industria y Na
vegación afectadas, de las organizacio
nes obreras, de arrendatarios o de pro
pietarios legalimente constituidas e in
teresadas en la Confederación, un De
legado del Ministerio de Hacienda, un 
Letrado asesor y el Ingeniero Director 
de .la Confederación.

El Reglamento que habrá de dictar
se establecerá las r~ mas a que habrán 
de sujetarse las designaciones de repre
sentantes y de funcionarios que hayan 
de formar parte de la Asamblea.

Artículo <5.° Compete a tía Asamblea 
la aprobación, a propuesta de la Junta 
de gobierno, de las Ordenanzas que ha
brán de regir los distintos servicios de 
la Confederación; el estudio y propues
ta al Ministerio de Obras públicas de 
las reformas legislativas y reglamenta
rias de carácter general que puedan in
fluir en los ¡planes de ¡aquel organismo

y. la. formalizad en en el último mes del 
ejercicio económico del plan y presu
puestos para el siguiente, sobre los cua
les deberá recaer la aprobación de la 
Administración Pública Central en el 
plazo de treinta días.

Artículo 7.° La Asamblea nombrará 
de su seno a ¡la Junta de gobierno, de 
la que formarán parle con voz y voto, 
necesariamente, el Delegado del Minis
terio de Hacienda, el Asesor jurídico 
y el Ingeniero Director de la Confede
ración*

Corresponderá a la Junta de gobier
no la ejecución de las obras de los pla
nes previamente aprobados y el cum
plimiento de todos los servicios que en 
el mismo figuren. La Junta de gobierno 
podrá nombrar los Comités técnicos y 
ejecutivos que estima necesarios para 
el mejor desempeño de su función.

Ariíc' ^  8.° De das decisiones de la 
Junta de gobierno cabrá recurrir en al- 

ante la Asambto, v los acuer
dos de ésta ante el Ministro de Obras 
publicas. Con tra la resolución de es le 
último sólo podrá interponerse el re
curso contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal Supremo.

Artículo 9.® El Ingeniero Director de 
la Confederación será el Jefe de todo 
c»l personal técnico y propondrá el nom
bramiento y separación dél mismo al 
Ministerio correspondiente cuando di
cho personal pertenezca a los Escala
fones oficiales, y en otro caso a la Jun
ta de gobierno.

También corresponderá al Ingeniero 
Director la formación de los planes y 
presupuestos generales de la Confede
ración, la redacción de los informes de 
carácter técnico, la organización de los 
estudios e investigaciones procedentes 
y la inspección de todas las obras y 
servicios.

Artículo 10, Serán funciones pecu
liares de la Confederación:

La formación de un plan de aprove
chamiento general coordinado y metó
dico de las aguas que discurren por el 
cauce de los ríos de la cuenca, respe
tando en sus líneas básicas el que con 
carácter nacional sea formulado le
galmente.

Ejecutar las obras del plan en el or- 
1 den que señale la Asamblea de usuarios, 

una vez sea aprobado por la Superio
ridad.

Prestar, de acuerdo con la Adminis
tración general del Estado, toda clase 
de servicios de Obras públicas, agríco
las, forestales o cualquier otro que 
■guarda relación con las finalidades per
seguidas por la Confederación,

Resolver en primará instancia las 
competencias planteadas entre los sin
dicatos de usuarios o concesionarios 
federados,
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Inform ar todas las solicitudes de con

cesión de aguas públicas de la cuenca 
lim itándose al punto concreto de su 
com patibilidad con las obras incluidas 
en los planes de la Confederación.

Aplicar, po r delegación de la Admi
nistración Central, las disposiciones vi
gentes sobre expropiación forzoso por 
utilidad pública cuando ello sea nece
sario para  la realización de los planes 
debidamente aprobados.

E xprop iar y subastar los terrenos 
regables y no regados por sus prop ie
tarios en la form a y condiciones que 
pudiera hacerlo la Administración pú
blica, según las disposiciones legales 
en vigor,

Im poner un canon de mejora a los 
aprovecham ientos que la obtengan por 
obras regularización o modificación 
del régimen de las aguas.

Artículo 11. Para sufragar los gas
tos de su propio funcionamiento podrá 
la Confederación hacer derram as entre 
los federados previa la oportuna apro
bación de la Asamblea de usuarios y la \  
expresa conform idad del M inistro de 
Obras públicas.

Artículo 12. Con destino a las obras 
incluidas en sus planes y para la ex
plotación de las mismas dispondrá la 
Confederación:

a) De una subvención anual del Es
tado señalada en  el presupuesto gene
ra l de la Nación.

b) Del producto cíe la tarificación 
de los transportes fluviales y de la flo
tación.

c) Del producto de los bienes p ro 
p ios de la Confederación y de las obras 
que explote directam ente o por a rrien 
do con los requisitos reglam entarios.

d) Del im porte de las aportaciones 
exigibles a  los interesados en obras en 
curso o pendientes de ejecución con 
arreglo  a las leyes.

e) Del canon de m ejoras que se apli- 
ique por beneficios a los usuarios, auto
rizado en las leyes vigentes.

f) De las aportaciones de los Ayun
tamientos o Diputaciones en razón a la 
(riqueza creada en beneficio del común.

g) Del producto de los em préstitos 
¡que podrá con tra ta r con la garantía de 
la plus valía de las tierras y del usu
fructo de los saltos de pie de presa 
previa aprobación de la Superioridad, 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo 13. Los gastos de recauda- 
telón form arán parte  del presupuesto 
ordinario  de la Confederación.

Artículo 14. La contabilidad de la 
Confederación estará intervenida cons
tantem ente por el Delegado del Minis
terio de Hacienda y serán después ele
vadas a la Superioridad para el cum
plim iento de todos los preceptos de la 
ley de Contabilidad.

Artículo 15. La Confederación de
penderá adm inistrativam ente de la Di
rección general de Obras Hidráulicas, 
así como en cuanto se relacione con la 
aprobación de planes o presupuestos 
globales y la ejecución de obras, que 
podrá realizar po r sí o con tra ta r total 
o parcialm ente sin limitación en cuan
to a sil importe, y de las Direcciones 
respectivas en cuanto se relacione con 
los restantes servicios, pero ateniéndo
se en todo caso a lo preceptuado en las 
leyes generales de Administración y 
Contabilidad del Estado.

Artículo 10. Los servicios del per
sonal facultativo que pertenezca a los 
Escalafones de funcionarios del Estado 
afectos a la Confederación, se conside
rarán  para todos los efectos como ser
vicios prestados al Estado.

La Junta de Gobierno, a propuesta 
dei Ing eniero Director, podrá utilizar 
con carácter accidental los servicios y 
dictámenes de Ingenieros, especialistas 
y  técnicos de cualquier índole ajenos 
a los servicios públicos.

Artículo 17. La Confederación po
d rá  c rea r Juntas locales dependientes 
de la misma por su propia iniciativa 
o a petición de las entidades interesa
das en aquellas zonas que se encuen
tren en período actual o próxim o de 
transform ación con motivo de la cons
trucción de grandes obras de aprove
chamiento hidráulico y para la ejecu
ción de estas obras.

El Reglamento especificará la forma 
de constitución y atribuciones de tales 
Juntas.

Artículo 18. Las facultades que er 
m ateria de aguas públicas no se asig
nan por este Decreto a la Confedera
ción H idrográfica del Ebro, se rég jrár 
por las disposiciones vigentes de igua 
modo que en las restantes cuencas hi
drográficas de España.

Artículo 19. Las atribuciones que s< 
otorgan a la Confederación H idrográ
fica del Ebro, lo serán sin perjuicio er 
caso alguno de la soberanía del Estadc 
y de todo derecho adquirido y vale
dero.

Artículo 20. Queda autorizado el Mi
nistro  de Obras públicas para designai 
una Comisión que sea la encargada di 
p rep arar todo lo concerniente a la com 
voeatoria de la Asamblea, Comisión que 
habrá de cesar en cuanto la Confede
ración quede definitivamente consti
tuida.

Dado en Madrid a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos treinta j 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES
El Ministro de Obras públicas,

R afael Gu erra  del R ío»

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

" "  '  "7

P or haberse padecido e rro r   materia l de copia en el Decreto de este} M inisterio, publicado en la G a c e ta  del día 10 de los corrien tes, se reproduce de nuevo debidam ente rectificado.
DECRETO 1

A propuesta del M inistro de T raba
jo y Previsión Social, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros y en v irtud  
de concurso celebrado ten cum pli
m iento de Orden m inisterial de 20 de 
Octubre últim o y de la de 21 de Di
ciem bre del mismo año, aprobatoria^ 
del fallo d ictado por el T ribunal que 
juzgó «el concurso, j

Vengo en nom brar a D. Sadí de 
Buen Lozano Inspector general d e ; 
Servicios de la D irección general d e ! 
Sanidad, con la categoría de Jefe Su-¡ 
perio r de A dm inistración civil y suei- , 
do anual de 15.000 pesetas, consigna
das para dicha plaza en la vigente 
ley de Presupuestos; que le serán a c r e 
ditadas en la form a siguiente: 10.000, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo  3.°, 
concepto cuarto , Sección 9.*, Subset- 
ción 2.*, y 5.000, del mismo cap ítu lo ,' 
artículo  2.°, concepto tercero , de igual 
Sección y Subsección.

Dado en M adrid a  ocho de Febrero! 
de mil novecientos tre in ta  y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

"El Ministro de Trabajo y Previsión,
José E stadella Arnó

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO

La frecuencia con que se producen 
accidentes graves ocasionados po r la 
electricidad, en proporción*cada vea 
más alarm ante, justifica, sobradam en
te, que este M inisterio se preocupe del 
cum plim iento exacto de aquellas dis-, 
posiciones de m ínim a garantía que, 
deben reu n ir  las instalaciones eléc tri
cas.

Son m últiples los casos en que, por 
causas muy diversas, se efectúan ins
talaciones cuyos propietarios, o no 
in iciaron  siquiera la legalización ofi-| 
cial de aquéllas, o la larga tram ita
ción de los expedientes da lugar a que, 
se pongan en funcionam iento sin con
trol oficial alguno; y supeditada y 
aplazada la inspección al tram ita re 
glam entario que la fija, se eíeciúti, a 
veces, a larga fecha de aquella en gpta 
fué inaugurado el serv.klo.
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Las instalaciones antiguas, por otra 
parte, exigen, asimismo, -atención ade
cuada, pues independientemente de 
que en proporción a los años en ser
vicio disminuyen, en general, los coefi
cientes de garantía, sucede, a veces, 
que el mayor consumo que se registra 
en todo negocio eléctrico normalmen
te establecido, no se fia tenido en 
cuenta para aumentar la capacidad de 
las líneas, redes de distribución, y, en 
algunos casos, los transformadores, 
cuyos elementos, aun en el supuesto 
de que en el origen se establecieran 
con los coeficientes de capacidad y de 
seguridad apropiados, es visto que ca
da día se apartan más de los mismos.

En los Reglamentos respectivos se 
fijan las condiciones que deben reunir 
las instalaciones eléctricas; pero para 
la eficacia de los mismos precisa que 
se organice el registro industrial ya 
previsto en el Reglamento fecha 27 de 
Marzo de 1919, y se efectúen las com
probaciones necesarias. Una ordenada 
inspección fia de reflejarse en la dis
minución de los accidentes que con la
mentable frecuencia se producen.

Por las razones expuestas, a pro
puesta del Ministro de Industria y 
Comercio y de acuerdo con el Conse- 
|> de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. Todas las instalaciones 

lléctricas, fábricas, lineas, centros de 
transformación y redes de distribu
ción, necesiten o no autorización ad
ministrativa, deben estar inscritas en 
el registro de la Industria a los efec
tos de la inspección necesaria en or
den a la seguridad pública, según pre
ceptúa el artículo 4.° ^del Reglamento 
de instalaciones eléctricas de 27 de 
Marzo de 1919, para cuyo cumplimien
to se señala el plazo de dos meses, a 
partir de la fecha de la publicación 
de este Decreto, durante el cual que
dan obligados los propietarios de di
chas instalaciones a fiacer la declara
ción correspondiente en las Jefaturas 
provinciales de Industria.

Transcurrido dicho plazo se proce
derá a inscribir de oficio las fábricas 
e instalaciones cuya declaración no hu
biera sido hecha por sus propietarios, 
sin perjuicio de imponer a éstos las 
sanciones correspondientes y de exigir
les el pago de todos los gastos que oca
sione la inscripción y las inspecciones 
consiguientes.

Segundo. Los propietarios de insta
laciones legalizadas anteriormente que 
hayan sido inspeccionadas por las Je
faturas de Industria presentarán en el 

¡ plazo señalado los justificantes acredi
tativos de dicha situación y llenarán! las 

^tiojas que les sean facilitadas para la 
loción en el registro correspon-

diente, quedando obligados a cumplir 
en todo momento las condiciones de 
seguridad que hubieran sido fijadas 
en la concesión o como resultado de 
inspecciones posteriores.

Tercero. Los gerentes o propietarios 
; de aquellas instalaciones eléctricas que 

m  lia ya o sido inspeccionadas vienen 
obligados: a depositar,’ en el momento 
de fiacer la declaración exigida en el 
¡párrafo primero, las cantidades que, 
mediante recibo, fije la Jefa tura de In
dustria, en relación con las tarifas in
sertas en el capítulo fiú del Re g lamen- 

• to feefia 5 de Diciembre de 1933, para 
atender a los gastos que ocasione la 
inspección, reconocimientos e informe 
de la instalación, a fin de comprobar 
si fian sido cumplidas las prescripcio
nes de los Reglamentos de 27 de Marzo 
de 1919 y 5 de Julio de 1933, en cuanto 
afecta a la seguridad pública.

Cuarto. Efectuada la inspección de 
una instalación eléctrica por el per so- 

J nal facultativo de la Jefatura de In
dustria y comprobado que cumple las 
condiciones reglamentarias, dará cuen
ta de ello a'! Gobernador civil de la 
provincia, haciéndose la anotación co
rrespondiente en el Registro.

De no cumplir las debidas condicio
nes, dicha Jefatura emitirá un dieLa
men completo de las faltas reglamen
tarias que observe y se le comunicará 
al interesado, señalándose el plazo que 
se estime suficiente, pero que en nin
gún caso excederá de seis meses, para 
que efectúe las modificaciones y refor
mas necesarias a dejar la instalación en¡ 
las dichas condiciones de seguridad pú
blica; y terminado el plazo, se proce
derá por la Jefatura ? efectuar una nue
va inspección para comprobar sí se han 
•realizado satisfactoriamente (las modifi
caciones precisas, comunicando, en todo 
caso, el resultado al Gobernador civil.

Quinto. Si; en esta segúhda inspec
ción se apreciase que no se habían efec
tuado las modificaciones ■necesarias pa
ra que la instalación cumpla las con- ( 
diciones de seguridad reglamentarias, 
¡la Jefatura de Industria, según la im
portancia de la infracción, impondrá 
las sanciones que le autoriza el artícu- , 
lo 93 del Reglamento de 5 de Diciem
bre de 1933 o propondrá al Goberna
dor civil la imposición de una o varias 
multas de 100 a 500 pesetas, según la 
importancia de la instalación, el núme
ro de infracciones y los peligros que 
ofrezcan, señalando para su reforma un 
último y definitivo plazo que no exce
derá de tres meses.

Sexto. Cumplido este último plazo, 
si subsistiese la resistencia del propie
tario de la instalación a reformarla, se 
dará cuenta a la Dirección general de 
industria» ¿ofi lo$ informes precisos.

para, que &e le aplique la multa máxU 
nía y se ordene, «i así lo acuerda Ia: 
Superioridad, la' cesasión del servicio! 
hasta.la total reforma de la instalación*

Séptimo, El Consejo de Industria1 
■formulará los modelos para la inscrip
ción en el Registro de las instalaciones; 
eléctricas y dará a las Jefaturas de In
dustria las normas precisas para que 
■estos .servicios se desarrollen! con lai 
máxima adrada y eficacia y. con el 
mínimo gasto posible para los intere
sados.

Dado en. Madrid a diecinueve de ¡Fe-? 
brero de fifi] novecientos treinta y cua-» 
tro.
NXÜETO A LOA LA -Z A I;i O R A Y TOUBTO 
El Ministro fie Industria y Comercio,

R icardo  Sa m pe r  ír á ñ e z .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
A propuesta del Ministro de Comu 

menciones, como recompensa a los di* 
latados' servicios prestados al Cuerpo; 
a que pertenece,

Vengo en conceder al funcionario del 
Cuerpo técnico de Correos, con el haber; 
anual de 8,000 pesetas, D„ Ernesto Gon-i 
zález Bernárdez, honores de Jefe de’ 
Administración civil, libres de gastos: 
y con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la base! 
cuarta, letra D, de la ley de Presupues* . 
tos de 29 de Junio de 18-67, y en el páV 
rrafo segundo del artículo 13 de la ley 
Reguladora, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a dieciséis de .Febi-e-» 
ro de mil novecientos treinta y cuatro* • 
NXOETO ALCALA-ZAMORA Y TOItRES 

El Ministro de Comunicaciones,
J o sé  M a r í a  C id R ü íz  Z o r r i l l a .

PRESIENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ius* 

traído por el Oficial primero del Cueav 
po nacional é e  Estadística, con des tí «i 
no en Barcelona, doña Concepción CiK 
rull Bergadá, en solicitud de que s$ 
le conceda un mes de prórroga de lió" 
cencía por causa de ¡enfermedad, y te* 
Riendo m  cuenta lo dispuesto en e j 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, y en la Orden dk 
la (Presidencia de 12 de Diciembre dé 
1924, y1

JMa Presidencia ha tenido a bíe*t 
conceder a la señorita Curuil Bergadá
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ton me-s de prórroga de licencia por 
cansa ele enfermedad, con medio suel
do, para atender a] restablecimiento 
de su -salud.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y demás -efectos, Madrid, 17 
de Febrero de 1934,

P. D.<
ENRIQUE GAS! ARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Excmo. Sr.: En tanto puede entrar en 
vigor en toda su extensión .el Decreto 
fecha 17 del corriente mes, relativo al 
régimen jurídico por el que en lo su
cesivo hayan-de regirse los Patronatos 
de la extinguida real casa, conviene dic
tar normas para que, en el período na
tural de adaptación ai nuevo régimen, 
no se interrumpa el cometido propio 
de estos Patronatos, evitándose los per
juicios consiguientes a los interesados 
en el cumplimiento de las cargas fun
dacionales.

A dicho efecto, esta Presidencia se 
ha servido autorizar a Y. E. para que 
mientras se adoptan ¿os acuerdos pre
cisos, se practica la oportuna división 
de capitales*y rentas y se hacen las de
signaciones necesarias, se libren canti
dades en la misma forma que en la ac
tualidad, para que no queden interrum
pidos los fines fundacionales, abonán
dose también los gastos naturales que 
origine el funcionamiento de los servi
cios, inherentes a los Patronatos.

Al propio tiempo cuidará V. E. de 
que las cantidades que se inviertan! ten
gan legítima justificación y de que rin
dan cuentas a ese Ministerio los actua
les encargados de las Instituciones, vi
gilando y fiscalizando la administración 
por la Sección correspondiente de la 
Dirección general del ramo como has-J 
ta aquí, formulando además todas las 
propuestas necesarias para el más rá
pido desenvolvimiento' del Decreto de 
referencia de acuerdo con las instruc
ciones que de Y. E. reciba.

Madrid, 20 de Febrero de 1934.
A. LERROUX

Señores Ministros de UMvucción publi
ca y Bellas. Artes y de Trabajo y Pre
visión Social.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

 ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje

ción a lo 'dispuesto en vil artículo 4.° de 
la «ley de Tribunales Tutelares de Me
jores .y de conformidad con la propues

ta del Tribunal Tutelar de Gerona, ha 
tenido a bien nombrar Secretario de 
dicho Tribunal, con carácter interino-, a 
D. Martirián Llosas y Serrat-Calvo, 
Abogado, en la vacante producida por 
dimisión de D. Joaquín Yeray, que des
empeñaba dicho cargo.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 20 de 
Febrero de 1934.

RAMON ALVAREZ VALIDES
Señor Vicepresidente del Consejo Su

perior de Protección de Menores.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este ¡Ministerio acuerda promover a 
la plaza de Abogado fiscal de término, 
vacante por promoción de D. José 
María Viguera, a D, Rafael Moreno y 
González Anteo, Abogado fiscal de as7 
censo, que sirve el cargo de Abogado 
fiscal en la Audiencia territorial de 
Granada, donde continuará prestando 
sus servicios y que ocupa el número 
1 en la escala de los de su categoría 
declarados aptos por el Consejo fiscal, 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 12 de los co
men te sj

Lo que digo a V.-E* para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Febrero de 1934.

RAMON ALVAREZ YALDES 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de Abogado fiscal de ascenso, 
vacante por promoción de D. Rafael 
Moreno, a B. Manuel Sancho y San
cho, Abogado fiscal de entrada, que 
sirve el cargo de Abogado fiscal en la 
Audiencia territorial de Barcelona, 
donde continuará prestando sus servi
cios y que ocupa el número 1 en la 
escala de los de su categoría declara
dos aptos por el Consejo fiscal, de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 12 de los co
rrientes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Febrero de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES 
Señor Fiscal general de la República.

limo, Sr.: En vista de las consultas 
elevadas acerca de la legislación apli
cable a los Secretarios y Secretarías 
de Juagados municipales en cuanto a! 
excedencias y otros extremos,

Este ¡Ministerio ha dispuesto que, se
gún establece el artículo 13 del De-' 
ereto de 31 de Enero último, se con-í 
si de re n derogados el de 9 de Noviem
bre de 1933, ©n su totalidad, y las dis
posiciones que le preceden, única-? 
mente ein lo relativo a categoría^, in
greso, traslados y ascensos.

Recobran, por tanto, su vigencia,- 
además de los preceptos anteriores í 
aplicables a los Secretarios de Juzga
dos municipales, contenidos en las le
yes Orgánica y Adicional del Poder 
judicial, y de Justicia municipal, el 
artículo 4A del Decreto de 29 de No< 
viembre de 1929, el 2.® de la Orden de 
9 de Diciembre siguiente y el Real de
creto de 14 de Abril de 1930, en lo 
que concierne a excedencias; subsis
tiendo, por el contrario, la deroga
ción de lo que se contrae a permutas,' 
que quedan prohibidas, por ser en sí 
nina forma de traslado.

Lo que digo a Y. I. para su conocD 
miento y el de Jas demás autoridades! 
judiciales competentes. Madrid, 20 de 
Febrero de 1934.

P. D.,
RICARDO, LOPEZ BARROSO

Señor Subsecretario de este Ministe<* 
rio.

M I NISTERIO DE LA GUERRA 

ORDEN ‘
Excrno. Sr.: Visto el escrito del Ge

neral de División D. Miguel Cabanella^ 
Ferrer, Inspector Jefe de la segunda  ̂
Inspección general del Ejército, dando 
c o n o  cimiento, a los efectos de la Ley * 
de 3 de Abril del pasado año, de haber, * 
sido elegido Diputado a Cortes en las 
últimas elecciones generales por la cir
cunscripción de Jaén,

Por este Ministerio se ha resuelto  ̂
que con arreglo a lo que determina el \ 
artículo 2.° de la referida Ley y el 1* ) 
del Decreto de 7 de Noviembre, tam- 
btén último, quede dicho General deu 
División en la situación de “disponible 
forzoso por elección”, en el que disfru
tará los dos tercios de todos los habe
res y derechos, como colocado, siém* 
dolé de abono el tiempo de esta exce
dencia para todos los efectos.

* Madrid, 19 de Febrero de 1934.

DIEGO HIDALGO Y DURAN. -
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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN

Ilmo. Sr.: El vigente Reglamento de 
Inspección de los servicios de radio- 
com unicación a bordo de los buques 
.mercantes, aprobado por Orden mi
nisterial de 1.° de Junio de 1933, que 
adaptó a la actual organización de la 
Subsecretaría de la Marina civil el 
Reglamento anterior, redujo a dos las 
cinco plazas de Inspectores Radio que 
antes existían, las cuales se encon
traban vacantes por haber sido re
nunciadas a causa, sin duda, de la in
suficiencia de sus ingresos. Al llevar 
& la práctica los preceptos de ese Re
glamento, se ha comprobado la nece
sidad de aumentar a tres los Inspec- 

 ̂ toies y de dictar algunas reglas com 
plementarias sobre el percibo de ha- 

, beres de los mismos, así como sobre 
j la documentación que a tal efecto ha- 
I yan do rendir a la Administración 
i Central; por consiguiente, 
l Este Ministerio, de acuerdo con lo 
j informado por la Inspección general 
| de Navegación, y a propuesta de la 
i Subsecretaría de la Marina Civil, ha 
{ resuelto modificar el citado Reglamen- 
| to, quedando sustituido por el si- 
1 guíente

\ Reglamento para la inspección de los 
\ Servicios de Radiocomunicación a 
i bordo de los buques mercantes.

/  Artículo 1* Corresponde a la Sub- 
’ secretaría de la Marina Civil, y por 
delegación, a* la Inspección general de 
Navegación, la inspección y regla- 

j mentación de los servicios radiotele- 
! gráficos y radiotelefónicos de los ba
gues mercantes.

j Cuanto con este servicio se relacio- 
5 fia se tramitará en la primera Sección 

ÍLe la nombrada Inspección general de 
Navegación, en la que se llevará el re
gistro de todas las estaciones autori
zadas y diligenciarán los expedientes 

'd e  las nuevas.
■ Este servicio será desempeñado por 
tres Inspectores radiotele-gráficos, cu- 

/ yas residencias serán: Bilbao, Cádiz 
j. y  Barcelona. Para la plaza que ahora 
! se crea y para cubrir las vacantes que 
¡ en lo sucesivo se produzcan, se nom
brarán radiotelegrafistas de primera 
'clase con más de diez años de anti
güedad de título y más de cuatro de 
embarque con plaza de Radiotelegra
fista.

i Artículo 2.® Las zonas de inspec
ción , a los efectos de este servicio* 
comprenderán las siguientes provin
cias marítimas:

Zqíib Norte,— Provincias marítimas

de Guipúzcoa, Vizcaya, Santander, As
turias, La Coruña y Pontevedra.

Zona Sur Atlántica.— Almería, Má
laga, Melllla, Ceuta, Cádiz, Sevilla, 
Huelva, Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife.

Zmia Mediterránea.— Baleares, Gero
na, Barcelona, Tarragona, Castellón, 
Valencia, Alicante y Murcia.

Artículo 3.® Los Inspectores Radio- 
ielegráílcos tendrán el carácter de 
Agentes de la Autoridad en el ejerci
cio de sus .funciones y estarán a las 
órdenes del Inspector general de Na
vegación y de los Delegados marítimos 
de las provincias a que estén afectos 
y en cuyos puertos deben efectuar los 
reconocimientos e inspecciones anua
les, pudiendo autorizar dichas Auto
ridades el traslado del Inspector a los 
puertos que comprende la zona de su 
inspección para el desempeño de su 
cometido. Dichos traslados los efec
tuarán, siempre que sea posible, por 
mar, en buques provistos de estación 
de radiotelegrafía.

Artículo 4.° Serán obligaciones de 
los Inspectores Radiotelegráficos:

a) Realizar los reconocimientos de 
todas aquellas estaciones nuevas que la 
Inspección general de Navegación les 
notifique están en condiciones de abrir
se al servicio, remitiendo a dicho Cen
tro directivo, por conducto del Dele
gado marítimo correspondiente, el acta 
con el resultado del reconocimiento.

b) Inspeccionar una vez al año las 
estaciones de los buques cuyos certifi
cados caduquen en los puertos de su 
zona o que salgan de ellos para viaje 
durante el que caduquen aquéllos. Es
tos certificados, extendidos por tripli
cado por los Inspectores, los autori
zarán con su firma los Delegados ma
rítimos correspondientes, remitiendo un 
ejemplar a la Inspección general de 
Navegación y entregando los otros dos 
al Inspector, uno para su archivo y el 
otro para el Armador. El abono de los 
tres impresos será por cuenta de los 
Armadores, al precio de 0.40 pesetas 
cada uno.

c) Inspeccionar que los buques ex
tranjeros que hayan de tomar pasaje 
en España, estén provistos del certi
ficado a que hace referencia el inciso 
anterior, cuyos certificados habrán de 
estar expedidos por las Autoridades 
correspondientes de sus respectivos

"países.
d) Comunicar a la Inspección gene

ral de Navegación cuantas quejas o re
clamaciones formulen los Armadores, 
tripulantes o pasajeros, en relación con 
este servicio.

e) Vigilar el más exacto cumpli
miento de* las disposiciones vigentes, 
relativas al uc.vsqpal facultado para el ,

manejo de las instalaciones de radio
comunicación a bordo de los buques 
mercantes.

Artículo 5.° Los Inspectores Radio- 
telegráficos devengarán honorarios por 
la prestación de sus servicios, que se
rán de cuenta de los Armadores, así 
como las dietas y gastos de viaje cuan
do tengan que desplazarse de su resi
dencia habitual.

Dicho-s honorarios serán los si
guientes :

Por el reconocimiento de primera 
instalación de la transmisora princi
pal, bien sea radioteiegráfíca o radio
telefónica, doscientas pesetas (200 pe
setas). •

Por el mismo reconocimiento de los 
transmisores auxiliares, auto alarmas o 
radiogoniómetros, cuando sean recono
cidos juntamente con la principal, cin
cuenta pesetas (50 pesetas) y cien pese» 
tas (100 pesetas) cuando sé reconozcan 
aisladamente.

Por los reconocimientos periódicos 
anuales percibirán: cien pesetas (100 
pesetas) si se trata de la estación prin
cipal, y veinticinco (25 pesetas) por 
las auxiliares, autoalarmas y radiogo
niómetros.

Las dictas que percibirán por salir 
a puerto distinto de su residencia habi
tual, serán de treinta pesetas (30 po
seías). Estas dietas y los gastos de 
viaje en primera clase serán satisfechos 
a prorrateo entre los Armadores de los 
buques reconocidos.

Las anteriores tarifas serán rebaja
das en 50 por 100 cuando hayan de 
aplicarse al reconocimiento de esta
ciones instaladas voluntariamente en 
buques que no estén obligados a mon
tarlas. Este descuento no afectará al 
prorrateo para el pago de las dietas 
y  gastos de viaje de los Inspectores.

Los recibos se ajustarán al modelo 
que se adjunta para el cobro de hono
rarios, y los gastos de su impresión 
serán a cargo de los Inspectores. De
berán extenderse por cuadruplicado y  
estar encuadernados en un libro tailo- 
nario de 100 hojas foliadas, cada cua
tro con el mismo número. Dos de los 
recibos serán entregados al Armador» 
el tercero se enviará a la Inspección 
general de Navegación, y el cuarto 
obrará en poder del Inspector; todos 
ellos serán autorizados con la firma 
y sello del Delegado marítimo en la 
capital, y con la de los Subdelegados 
en los distritos marítimos.

Cada Inspector presentará mensual- 
mente al Delegado marítimo de la pro
vincia en que se halle, el talonario de 
los recibos con un estado de cuentas» 
en el que se totalicen las operaciones 
[efectuadas durante el mes; él que, una 
vez confrontado por dicha Autoridad,
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lo  firmará y remitirá a la Inspección 
genera] de Navegación.

El total de los honorarios, con ex
cepción  de las dietas, percibidos por 
los tres Inspectores, con arreglo a la 
tarifa establecida, se repartirá entre 
ellos del modo siguiente:

Cada uno reservará para sí el 60 
por 100 de su recaudación, y el 40 por 
100 restante se repartirá entre los tres 
en partes iguales. Esta última opera

ción se hará por la Inspección gene
ral de Navegación, a la vista de los 
resúmenes mensuales; la que dará las 
oportunas órdenes y avisos de giro.

Los estados de cuenta mensuales, 
anteriormente citados, se ajustarán al 
modelo adjunto e irán encuadernados 
en un libro talonario de 200 hojas fo
liadas, cada cuatro con el misino nú
mero, para quie una quede en poder 
del Inspector, otra se remita a la Ins

pección general de Navegación, y las
otras dos restantes, una a cada uno
de los otros dos Inspectores, para su
conocimiento.

Madrid, 14 de Febrero de 1934.*
P. D.,  , *

JUAN PICH PONS M
Señores Subsecretario de la Marino! 

civil, Inspector general de Navega
ción.— Señores... > ¡

PROVINCIA MARITIMA DE.................................................   INSPECCION RADIOTELEGRAFICA',
DISTRITO DE................................................................................................... Z O N A . . . . . . . ......... ............... ................

L

Recibo núm. ...•••••••...........

BUQUE  ........... .

* C O N C E P T O  Pesetas, as. OBSERVACIONES j
Matrícula
Armador .    I - — — — — ------ ------------------------------------- -----------———*—--   — ----------------— -------------------- — —
Tonelaje to ta l................................. ...
Toe na ;nsnecc«ón anterior....................  Honorario por reconocimiento de-la estación principa!................
IropüHiou  .................................  • Idem por id..de la id. de socorro.  .  I
Ciase cié mique  ...........................  Idera' por id. de la id de Lote. . . . .  t   ........... ................... ..

ídem por id. del áutoalarma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............................
Idem por id. de! radiogoniómetro  ....................      !

¡ Djetas reglamentarias. Totales         „ j
Idem íd. a prorrateo ............................................................................... | i
Castos de viaje, Totales..............................      i
j dem íd. a prorrateo .............. . .............   I 1
Impreso \ .                   . ...................   I
Timbrei........................................— „  .

i I m p o r t e  t o t a l  ! .
\ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  ■ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  '■!_ _ _ _ _ _ _ _ _ i  í

Autorizado. •»••••••....;......... de . . . . ...........  de
El Inspector radiomarítimo,
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 INSPECCION  RADIOM ARITÍM A DE LA Z O N A ............ ..........................

Extracto d© cuentas correspondiente a lo recaudado por honorarios de Inspección durante el mes d e ................. ..

... 
T.n-n—

................................... 
Punteado 

para 
corta? las h

o
ja

s
 

...................

Recibo 

número
B U Q U E

PECHA Importe 
total ’

Cobrado por, 
honorarios ' Cobrado 

por dietas
Importo 

del 40 por 100
OBSERVACIONES

Mes Día Pesetas Ote. Pesetas Ote,: Pesetas Cfcs. Pesetas as/

I
;l Modelo: En libros de 100 hojea, foliadas cada cuatro con el mismo número, puesto que hay que hacerlos por cuadruplicado.

MINISTERIO DE HACIENDA '

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada 

a esie Centro directivo por la Admi
nistración de Rentas públicas de la 
provincia de Gerona, acerca* de si pre
cisa que previamente a la inclusión en 
matricula de la pertinente alta de 
imieíi ciante-banquero o Casa de Banca, 
a los efectos de la contribución in
dustrial, se justifique, y en qué forma, 
la autorización de este Ministerio pa
ra usar la denominación de Banque
ro, a tenor de lo prevenido en el ar
tículo 2.° de la ley de Ordenación ban- 
cairia, o bien pueden admitirse las al
tas de que se trata, en tanto que por 
el Consejo Superior Bancario no se 
ordene nada en contrario respecto del 
particular, así como el procedimiento 
a seguir con un alta por acta de invi
tación, formalizada por la Inspección 
de Hacienda, en la que no se acompa
ñe ni se justifique con posterioridad 
la autorización de referencia:

Considerando que la cuestión plan
teada consiste en determinar el -al¡caa- 
|e de la Real orden de 7 de

de 1926, relacionada con el artículo 
tercero del Real decreto-ley de 25 de 
Mayo del mismo año, en cuanto prer 
viene que a toda declaración del alta 
en contribución industrial para ejer
cer la profesión de Banquero habrá 
de acompañarse la autorizaron de es
te Ministerio para usar el nombre de 
Banco o Banquero, a que se contrae 
el citado artículo 3B, y si, por lo tan
to, en los casos en que no se acompa
ñe tal autorización debe suspenderse 
la» tramitación del alta y la consiguien
te inclusión en matricula del intere
sado :

Considerando que la Real orden en 
cuestión no precisa lo que habrá de 
hacerse cuando no se presente la au
torización referida, sino que se limita 
a exigir su presentación con la decla
ración de alta, para dar cumplimien
to a lo preceptuado en el repetido ar
tículo 3.° del Real decreto-ley de 25 
de Mayo de 1926:

Considerando que tal artículo exige 
una autorización de este Ministerio, 
no para ejercer la profesión de Ban
quero, sino tan sólo para usar el nom
bre, y de ahí que la aludida Real or
den de 7 de Agosto de 1926, dictada,

como dice su preámbulo, para dar¡ 
efectividad a aquel artículo, no puede 
tener el alcance práctico die impedir 
el ejercicio de la profesión de que se 
trata, y no solamente el uso del nom
bre cuando no se haya obtenido la 
dicha autorización; y ese alcance se 
produciría si no se tramitaran las de
claraciones de alta ni se hicieran las 
inclusiones en matrícula de la con
tribución industrial al no presentarse 
la autorización repetida:

Considerando que la finalidad de la 
susodicha Real orden no fué otra sino 
la de dar a la Administración medios 
de investigar la aplicación del Real 
decretoi-ley citado y tener conoci
miento de los que tengan o no auto
rización para usar el nombre dé Ban
quero entre los contribuyentes por in
dustrial en tal concepto, con objeto de 
poder adoptarse por quien correspon
da las determinaciones conducentes 
respecto de aquellos que careciesen de 
la autorización referida; y esa finali
dad se consigue plenamente con ha
cer constar en el alta y en la matrícu
la la carencia de Ja autorización y con 
poner el hecho en conocimiento in
mediato del organismo a quien com-
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peta poner el oportuno remedio- a tal 
. situación irregular,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general, de conformidad con 
lo informado por la de lo Contencio
so del Estado, ha dispuesto, •con ca 
rácter general, que cuando se presen- 
íien declaraciones de alta en la con 
tribución industrial para- ejercer la 
■industria de banca y no se acompañe 
la autorización para usar el nombre 
de Banco o Banquero, como previene 
la Real orden de 7 d*e Agosto de 1926, 
ello no impedirá la admisión del alta 
y  la inclusión en matrícula, sino que 
se hará constar la falta en el duplica
do del alta que se entrega al miene'- 
Eado y en la matrícula, y la Adminis
tración de Rentas públicas respectiva 
dará cuenta del hecho d  Presidente 
■de! Consejo Superior Barcario, a los 
efectos que procedan.

Lo digo a Y. I. para los efectos pro
cedentes. Madrid, 16 de Febrero de 
1-934.

p. f>.,
JOSE DE LARA

Señor Director general é t ¡  Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . S r . :  E n el expediente prom o

vido por D. C amilo Chousa, Profesor 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza do R r-quena, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tara en :

“D. Camilo Chousa López, Profesor 
de Lengua y Literatura detl Instituto 
local de Segunda enseñanza de Reque
ma, solicita se le conceda la excedencia 
del cargo de Ayudante de la Sección 
de Letras que desempeñó en el Institu
to de Anteqnera.

Yista la anterior instancia:
Resultando que-el Sr. Ghousá López 

fué nombrado, por Orden de 12 de Ju
nio de 1919, Ayudante numerario de la 
Sección de Letras del Instituto local de 
Segunda enseñanza de Antequera:

Resultando que con fecha 5 de Mayo 
de 1930 solicitó la excedencia de dicho 
cargo y  le fué denegada en 15 del mis
mo mes por oponerse a ello el artícu
lo 9.° del Reál decreto de 7 de Mayo 
de 1918 r

Considerando que posteriormente se 
dictó el Decreto de 18 de Septiembre 
de 1931, por el que se concede al Pro
fesorado de Institutos focales las ga
rantías y  prerrogativas de que gozan 
sin excepción los funcionarios públi-

Considerando que recientemente, en 
casos análogos y previo informe do 
este Consejo, se han concedido varias 
excedencias al Profesorado de Institu
tos locales, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto citado de 13 de 
Septiembre de 1931,

El Negociado-y la-Sección del Minis
terio estiman que debe concederse .a 
D. Camilo Chousa López ¡la excedencia 
que solicita en el cargo de Ayudante dé 
la Sección de Letras del Instituto lo 
cal de 'Antaquera, previo informe de 
este Consejo.

Este Consejo, en sesión celebrada el 
día 21 de Noviembre último, acordó 
que antes de resolver este expediente, 
debe volver a la Sección de Institutos 
para que amplíe su informe, indicando 
la fecha del nombramiento del señor 
Chousa en el cargo de Profesor del 
Instituto de Requena,

Con fecha 31 de Diciembre lo hace, 
manifestando que el Sr. Chousa fué 
nombrado Profesor del Instituto de Re
quena en virtud de permuta, en 1.® de 
Agosto de 1933,

Este Consejo, ateniéndose a lo dis
puesto por el Decreto de 18 de Septiem
bre de 1931, concediendo al Profeso
rado de Institutos locales, sin distin
ción, los derechos y prorrogativas de 
que gozan los funcionarios públicos, es 
(V- parecer que procede conceder a don 
Camilo Chousa López la excedencia 
que solicita en el cargo de Ayudante 
de la Sección de Letras del Instituto 
local de Antequerao”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se Oía servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1934.

P. D*,
PEDRO ARMASA. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Il m o , Sr.: En el expediente de don 
Fernan/do Nuez Cortés, Maestro nachy- 
nal de Vilianova de San (Barcelona), 
interesando se le considere posesiona
do ele la primera Escuela para que-¡fué 
nombrado, el Consejo Naeioaal de Cul
tura ha emitido el siguiente dictamen: 

“ El Maestro nacional de la Escuela 
de Vilianova de San (Barcelona), don 
Fernando Nuez Cortés, solicita se le 
considere posesionado de la primera 
Escuela paira la que fué nombrado y 
de la que no le fué posible hacerse 
cargo por hallarse en filas:

. Resultando que por Real orden de 7 
de Diciembre de 1930 fué nombrado, 
en virtud de oposición, para la Escue
la n¡acianal de Cha (Huesea), no pose

sionándose de la misma por hall&rs#/ 
prestando servicio militar y, una v e é  

cumplidas estas obligaciones, fué nom-4 
brado para la Escuela que .actualmente' 
sirve. , |

De conformidad con lo prevenido en / 
la Real orden de 3 de Octubre de' 
1930, los Maestros que se hallasen en.

. estas condiciones conservan los dere-* 
chos que se derivan de la oposición;! 
figurando en -el Escalafón por el ordené 
con  que figurasen en las respectivas1 
listas. I

El Negociado y  Sección hacen c o u s k  

tar que no hay precepto categórico' 
aplicable, si bien el espíritu, t arito deí 
Estatuto como de la disposición cita-j 
da, es que los que al ser nombrados se 
hallen prestando servicio militar no 
sean perjudicados en¡ sus derechos*, a 
«cuyo efecto se les concede la exceden
cia forzosa, conservando el lugar relah 
tivo del Escalafón, y de no concedér
seles la posesión desde la fecha que 
les correspondió, podrían ser lesiona
dos en la provisión por concurso, por! 
lo que proponen se acceda a lo soli
citado,

Este Consejo, teniendo en cuenta 
qu¡e para todos los efectos se conside
ra posesionado -el citado Maestro des
de su primer nombramiento y lo pro
puesto en expediente análogo, entien
de que procede acceder a lo solici
tado.”

Y este Ministerio, conk)mián doso 
con el preinserto dictamen, ha dis
puesto resolver com o en el mismo sei 
propone.

Lo que digo a V. I. para su conodiW 
miento y efectos. Madrid, 14 de Fe« 
brero de 1'934.

JOSE PAREJA YEVEN.ES

Señor Director general de Primera en-, 
¡señanza.

Ilmo. Sr.: Poir renuncia en el mes 
Octubre último de D. Alfonso Pogondí y  

ki y Martín y D. Juan Jáuregui Briaf $ 
a dar las enseñanzas que les fuaitJÉ 
acumuladas por Orden de 14 de Enero 
anterior ( G a c e ta  del 30) en el Institu
to de Miradores del Palo (Málaga), so 
encargaron del desempeño de las mis
mas D. Angel Aguilar de Castro, Au* 
xiliar de Letras del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Málaga, y don 
Rafael Chacoris Asensio, Ayudante de 
Ciencias del mismo; con motivo del 
nombramiento de V. I. para el cargo 
de Subsecretario de este Departamen
to se hizo cargo de la acumulada de 
Francés en el mismo Centro D. Enrique 
Alvarez Zabala; por úU . v con oca
sión del destino de D. San ha yo Blanco 
Puentes al Instituto “ Lagas-ca” , de esta
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capital, con carácter interino, fué en
cargado del desempeilo de las enseñan
zas de Agricultura en igual Centro don 
Ernesto Simón García y Alvarez de Za- 
bala; y en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto que, a 
partir de la fecha en que dejaron de 
percibir las acumulaciones de referen- 
f»ia los Catedráticos a quienes so encar
daron  dichas enseñanzas por la Orden 
citada en primer término, y en que se 

•hicieron cargo de ellas ilos señores an
otes mencionados, en cada uno de los 
casos, se acredite a éstos, en concepto 
de acumulación y en la cuantía que 
fijó aquella disposición, esto es, 2.000 
pesetas a los Catedráticos numerarios 
y  1-.500 a los Auxiliares, Ayudantes u 
A ro  personal que hubiere desempeña
do, lo que les corresponda por aquellas 
acumulaciones, con cargo al 'capítulo 
12, artículo 1.°, concepto 1.° del presu
puesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Febrero de 
1934.

P. D.»
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de E d re d ó n  física del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Sanlúcar de Barrameda,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para su desempeño a D. Rafael de To
los a Sanchís, en concepto de Encarga
do "e curs-o interino por un año, si an- 
t 's no se proveyese en propiedad, per
cibiendo el nombrado por este encargo 
la remuneración anual de 2.5Gj pesetas.

L j  d’go a V. L para su conocimien
to y d. _ás efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1934,

p. n.,
PEDRO ARMASA

§eñor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 11.007, ínter* 
puesto por D. Jacinto Andrés Calvo 
contra la Real orden de 30 de Agosto 
de 1930, sobre adjudicación de la Es
cuela de Villanueva de Corches. (Za
mora), la Sala correspondiente d& Tri
bunal Supremo dictó, con fecha 21 de 
Noviembre de 1933, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:
. “ Fallamos que, desestimando la ex
cepción de falb?. 4^ personalidad ale
gada por el Sr. Fiscal, debemos absol
ver y absolvemos a la Administración 
de la demanda formulada por el Licen
ciado Sr. Ballestee, en representación

de D. Jacinto Andrés Calvo contra la 
Real orden de Instrucción pública, fe
cha 30 de Agosto de 1930> que declara
mos válida y subsistente.”

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1934.

JOSE PAREJA YEVENES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

ILmo. Sx. : En el pleito contencioso- 
administrativo número 10.394, inter
puesto por doña María Josefa Corral 
Ocampo contra la Real orden de 5 de 
Abril de 1930, sobre provisión de la 
plaza de Maestra de la Escuela de pár
vulos número 27 C, de Madrid, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
dictó, con fecha 8 de Enero último, sen
tencia, cuya parte dispositiva dic-e así: 

“ Fallamos que, desestimando las ex
cepciones de incompetencia y prescrip
ción de la acción alegadas por el Mi
nisterio fiscal, debernos declarar y de
claramos que ha lugar a admitir la 
demanda formulada a nombre de doña 
María Josefa Corral Ocampo contra la 
Real orden del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de 5 de 
Abril de 1930, qu-e revocamos en la par
te referente a la reclamación que fué 
desestimada de la parte actora contra < 
el nombramiento provisional de doña 
Martina Echarri Eguillor, y declaramos 
asimismo el derecho preferente de doña 
María Josefa Corral a ser designada 
para la mencionada Escuela.”

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1934,

JOSE PAREJA YEVENES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Ministerio de Estado, fecha 9 del ac
tual, en la que se manifiesta que por 
fallecimiento del Maestro- Sr. Alcaraz, 
nombrado para una Escuela en Sidi- 
bel-Abbés (Argelia), lo ha sido D. Vic
torino Ocáriz Mendieta, Maestro na
cional de Bermeo (Vizcaya), que se  
hallaba com o aspirante en expecta
ción de destino,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el nombramiento hecho potr 
el de Estado a favor del Maestro de 
Bermeo (Vizcaya) D. Victorino Ocáriz

Mendieta, para Sidi-bel-Abbés (Arge
lia), en la misma forma y términos 
que los nombrados por Ordenes de 21 
del pasado Noviembre (Gac e ta  de 1* 
de Diciembre) y 5 de Diciembre últi
m os (Gaceta  del 1 9 ), y  que se com u
nique esta resolución al Ministerio d© 
Estado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos, Madrid, 19 de Ene
ro de 1934.

JOSE PAREJA YEVENES ,

Señor Director general de Primera en*-, 
señanza.

Ilmo. Sr.: En ei expediente de con» 
curso previo de traslación para pro
veer la Cátedra de Geografía e Histo
ria del Instituto Nacional’ de Segunda 
enseñanza de San Sebastián, el Con* 
se jo Nacional de Cultura ha emitido 
el siguiente dictamen:

“ Por Orden de 20 de Julio de 1933s 
G a c e t a  del 22, se anunció a concurso 
previo de traslado la Cátedra de Geo
grafía e Historia, vacante en e] Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de San Sebastián, por •fallecimiento del 
titular:

Resultando que dentro de los plazos 
reglamentarios, y en las condiciones 
determinadas en la couuvocatoria, se 
han presentado los señores siguientes: 
D. José María Igual Merino, D. Ramón 
Ezquerra Abadía, D, Luis Querol Roso* 
D, Enrique Míguez Tapia y doña Ma
ría Comas Roe, además de D. Juan 
Tormo Cerviño y D. Luis Brull de 
Leoz, que no acreditan hallarse em po
sesión del título profesional:

Considerando que los concurrentes, 
a excepción de los dos últimamente 
citados, reú-non las condiciones y se 
hallan comprendidos en el artículo 12 
del Decreto de 30 de Abril de 1915, 
primer grupo de este articulo modifi
cado por el de 17 de Febrero de 1922: 

Considerando que según la Orden 
de 23 de Agosto de 1878, deben ser 
excluidos de los concursos de provi
sión de Cátedras quienes no hagan 
constar e.1 hallarse en posesión del tí
tulo de Catedrático numerario:

Considerando, por último, que se
gún el citado Decreto dé 17 de Fé« 
brero de 1922, es al Consejo Nacional 
de Cultura a quien incumbe determi
nar el mérito de las obras presentadas 
el concurso; para establecer la debi* 
da preferencia, el Negociado y la Sec
ción del Ministerio proponen a la Su* 
perioridad que pase este expediente 
al Consejo a los efectos oportunos, 

Examinadas por este Consejo las 
obras presentadas por los concursan
tes, formula su opinión en ¡cuanto a
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las de D. José M aría.Igual M erino, es
timando. en recensiones y notas 
publicadas en el Boletín del Centro de 
Intercambio Germano Español y la R e
vista de Occidente su preocupación y 
conocim iento del m ovim iento c ien tí
fico español y extranjero, p r in c ip a l
mente en m ateria de E tnografía y P re
h isto ria ; asunto relacionado con esta 
últim a se refiere la nota titu lada La 
Novela Prehistórica (Revista de  Occi
dente, Octubre de 1928). y extenso co
m entarlo a un libro  del rum ano Sa
rna ele vi ci, sobre la v ida de los m am í
feros y hom bres fósiles e.s el artículo  
“Sanielevici, un lama-rkisia del si
glo XX” (Revista de Occidente , Octu
bre de 1929); el artículo  “La últim a 
ecuación de Atlan-tis” (Revista de Oc
cidente, Septiem bre 1928), se refiere a 
las últim as teorías sobre la identifica
ción del país de que habla P latón, 
acreditando en dicho trabajo el se
ñor Igual,  como de gen-eral en todos 
los suyos, una afición dec id ida a las 
novedades científicas. El folleto La 
teoría de los equivalen íes en la ense
ñanza de la Historia  tra ta  con alguna 
intención problem as de orden peda
gógico, y la, parte  que presenta de 
“Geografía de la P enínsula Ib é rica” 
es el com ienzo de un resum en m oder
no, com prensivo desde la génesis geo
lógica de la Península Ibérica hasta 
la flora y fauna de la misma.

Del Sin Ezquerra Abadía, además de 
varias recensiones y juicios sobre 
•obra-s alem anas de Geografía e H iste
r ia , que acred itan  su cultura y pose
sión del idiom a, presenta un estudio 
sobre las p in tu ras de la capilla del 
Colegio Im perial de San Isid ro  y un 
trabajo más completo y erudito  acerca 
de “ La conspiración  del Duque de ¡ li
ja r”, donde ilustra con toda clase de 
porm enores este in teresan te episodio 
del reinado de Felipe.IV ; pero que el 
Sr. E zquerra no ha dado todavía a la 
im prenta.

El Sr. Qiieron Roso- p resen ta trab a
jos que ya han sido objeto de 'examen 
por este Consejo, con ocasión del con
curso -a la Cátedra de Almería, para 
la que fué propuesto, y se reitera  el 
dictam en em itido entonces, especial
mente el m uy favorable que m ereció 
el libro La última Reina de Aragón , 
Virreina de Valencia; estudio de in 
vestigación sobne la personalidad  de 
Doña Germ ana Foix, v iuda de Don 
Fernando el Católico,

Los demás concursantes no presen
tan obras publicadas ni otros méritos 
especiales que el Sr. Tormo Cervino 
su condición de Licenciado en Dene- 
oh oí y tener aprobadas las asignaturas 
del Doctorado de la Sección de His
toria; la señorita Comas Ros. haber

tenido prem io ex trao rd inario  en la li
cencia tu ra  de la Sección de Historiáis, 
poseer el título de M aestra de P rim e
ra  enseñanza y aprobación de dos opo
siciones a Cátedras.

P or todo lo expuesto,
Este Consejo considera de m éritos 

p referen tes en tre  los varios concur
santes, a los Sres. Igual Merino y Que- 
ron Roso, en atención a sus pub lica
ciones citadas y dem ás c ircu n stan 
cias que en ellos concurren , y ap re
ciando la m ayor antigüedad en la ca
rre ra , estim a de justicia  fo rm ular p ro 
puesta a favor de D. José María Igual 
M erino.”

Y este M inisterio, conform ándose 
con el p reinserto  dictam en, se- ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.' M adrid, '15 de Febrero  
de 1934.

?>. d ..

PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia fecha 8 
del corriente en que el ingeniero te r
cero del Cuerpo de Ingenieros indus
triales al servicio de este Ministerio 
D. Mariano Miaja Carnicero, afecto en 
la actualidad a la Jefa tura de Industria 
de Cáceres, solicita se le declare en si
tuación ele excedencia forzosa, con arre- 
g o a la ley de Incom patibilidades de 
8 de Abril de 1933, por desem peñar el 
cargo de Concejal en el Excnio. Ayun- 
taam lento  de Leen, según acred ita  con 
certificación expedida por el Secreta
rio  de dicha C orpo rac ión :

Vista la Ley de 8 de Abril de 1933, 
publicada en la Ga c e t a  d e l  9 , cuyo 
artículo 4.° establece para los D iputa
dos provinciales y Cqnorjales las mis
mas incompatibilidades fijadas para los 
Diputados a Cortes en el artículo 1.°, 
entre las que se incluyen los cargos d e  
•la Administración del Estado, sea cual 
fuere la forma de nombram iento y re 
tribución,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
artículo 2.° de la citada ley, ha tenido 
a bien declarar a D. Mariano Miaja Car
nicero en situación de excedencia fo r
zosa, con los dos tercios de su sueldo 
y siéndole de abono para todos los efec
tos el tiempo de excedencia.

Lo digo a V. L para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 20 de FW  
hrero <Je 1934. ;/

RICARDO SAMPER 1

Señor Director general de Industria, j

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

O R D E N  I)
lim o. Sr.: P or Orden m inisterial ds 

15 de F ebrero  de 1932 (Z). O. de 18 del 
mismo mes), se reorganizaron los ser-j 
vicios y dependencias de la Dirección , 
general. Decíase en el preámbulo de Ur 
Orden mencionada que el Correo re-; 
quería un órgano directivo semej in te \ 
al de una empresa industrial, en vez 
de un Centro excesivamente frondoso 
de burocracia. Y también que la stihi- 
ción dada al problema en casi todas 
partes había sido la creación—que no 
supone aum ento de personal, ni da 
gasto alguno, antes al con trario— de la 
explotación de los servicios postales. ;

De acuerdo con estas y otras consi- í 
deraciones prelim inares, se distribuye-! 
ron los^asuntos de la Dirección general 
de Correos en ocho Negociados, de los 
cuales el cuarto, titulado “Ambulantes 
y F errocarriles”, abarcaba las siguien- ' 
tes m aterias: “Creaciones, supresiones i 
y modificaciones de las Estafetas amhu- J 
lantes, dsitribución de coches correo,, 
adquisición, reparación, conservación, * 
alumbrado y calefacción de los mismos» ; 
Relación entre el servicio de Correas ! 
y las Em presas ferroviarias, contrata- | 
ción de a rrastre  de coches y furgones, j 
subvenciones a las Compañías y, en ge- j 
neral, todo cuanto atañe a las Oficinas' 
móviles o conducción es en ferrocarri- 

; les, buques o aviones. Establecimiento y 
| supresión de las Estafetas de Alcance 
i y enlace. Estafetas en autom óvil.”
| Sin embargo, pocos meses después, e#
I 24 de Diciembre de 1932, por virtud 
í de otra Orden ministerial de Goberna* 

ción, sé creó un Comité de Ambulantes^ 
j que, destruyendo la reciente estructu- 
| ración de la Dirección general—pop! 

cuanto el nuevo organismo absorbía \ 
funciones propias del Negociado cuar- | 
to—vino, además, a d istraer personal, j 
con el aum ento de gastos consiguientes j 
a sus constantes viajes en comisión. j 

Por estas razones he tenido a b ien  
•disponer:

Prim ero. A p a rtir  de esta fecha 
queda disuelto el Comité de Ambulan
tes creado por Orden m inisterial de 
Gobernación, de 24 de Diciembre d€ 
1932, y anulado su Reglamento de 1.*-. 
de Junio de 1938. i

Según do. E 1 N e go ei a :1 o cuarto, “ Am* ;• 
bulantes y Ferrocarril^:»”, recu p erar#  
desde -esta fecha las -facultades y fuíi¿
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dones que se lo designaron al organi
zar la explotación de los servicias pos
tales, según la disposición ministerial 
de 15 de Febrero de I9S2,

Lo que participo a V. I» para 'su 
conocimiento y debido cumplimiento, 

.Madrid, 20 do Febrero de 1.934.
JOSE MAMA CID 

Señor Director general de Correos.

 PRESIDENCIA DEL .CONSEJO 
 DE MINISTROS'

 DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Yacantes en la zoma, de Protectorado 
de España en Marruecos dos plazas 
de Perito Agrícola con 3.00# pesetas 

i de sueldo y otras 3v#60 pesetas de gra- 
| tiíicación, se anuncia su provisión por- 
I concurso entre los que se hallan en 
posesión del título de Perito Agrícola, 
Obtenido en Escuela oficial de Espa
ña,. siendo preferidos los Ayudantes 
del Servicio Agronómico y sean me
nores de' cuarenta años de edad el día 
de la fecha del presente anuncio.

Los solicitantes' dirigirte sus ins
tancias, acompañadas de los docu
mentos que jiustiliquen sus méritos y 
servicios, a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias (Presidencia del 
Consejo de Ministros), cuya admisión 
finalizará el día M  de Marzo próximo.

¡Madrid, 20 de Wvhwm de 1934*—  
EL Director general* Plácido A. Buylla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el concurso anunciado con fe- 

I cha 27 de Enero pasado (Ga c e t a  del 
i 29) "para la provisión de tina plaza de 
| Magistrado, vacante en la Audiencia 
■ territorial de Palma» de Majorca, se 
; ha presentado únicamente- ira concur
san te: D. Garlos Galán Calderón, que 
en la actualidad desempeña sai cargo 
)m la Aud iencia de Ciudad Peal.

Madrid, 19 ¿ e  Febrero ée 10-34*—  
EL Subsecretario^ Ricardo López Ba
rroso.

Lki el Juzgado de primera instancia 
© instrucción del distrito de la Iz
quierda, de Córdoba, de categoría de 
térgiino, se halla vacante por trasla
ción de B. R am * Amigiieíti, La plaza 
de Médico forense, que de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
19 del Decreto de Í7 de Junio de 1933 
debe proveerse por traslación.

Las- instancias deberán tener entra- 
é® en este Ministerio antes de Las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta na luí ales, a contar -desdi© 
la publica ció a de este anuncio en la 
Ga c e t a  de  M a d r id .

.Madrid,. 29 de Febrero de 1934.—  
El Subsecretario, Ricardo López Ba
rroso*

MINISTERIO DE' HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE' ADUANAS
RECTIFICACIÓN

Existiendo algunos errares en, el Es
calafón del Cuerpo Pericial de Adua
nas, pubíieadoren las G a c e t a s - d e - M a 
d r id  d’el 10 y 11 del actual, se  enten
derán reciííioados en la forma que se 
expresa a continuación:

En (la explicación de .abreviaturas di
ce- I. A., Inspección Almacenes-; debe 
decir I. A., Inspector Almacenes.

Dice I. G  A,, Inspección general de 
Aduanas; debe decir I. G. A., Inspector 
general Aduanas,

En el texto, en el -número 1 de Jefes 
superiores do Administración, ilustrísi- 
mo Sr. D. Virgilio Rodríguez Tanteó, 
debe aparecer -sin número, y en desti
no dice D, G., y debe decir Director -ge
neral.

En el número 10 de Jefes de Admi
nistración de primera clase, B. José 
González Lijó, en la fecha de nacimien
to dice 19 ele Septiembre de 1873, y de- 

y be decir 18 de Septiembre de 1873.
En el nimne.ro 27 de Jefes de Admi

nistración de segunda clase, dice don 
Francisco Esteban Arííeda; deba -decir 
D. Francisco Esíevan Artieda.

En el número 39 de Jefes de Admi
nistración da tercera clase, D. Antonio 
Jerez Mena, en antigüedad en la clase 
dice 10 Enero 1932; debe decir 10 Ene
ro 1933.

En el .número- 12 de Jefes de Nego
ciado de primera clase, D. Roberto Ma- 
raury Barreda, en la feolia de nacimien
to dice 4 de Julio.de 1888; debe decir 
3 de Julio de 1888.

En el número 48 de Jefes de Nego
ciado de primera clase, dice B. Garlos 
Gosalves Azuar; debe decir B. Garlas 
Gosálvez Azuar.

En el número 3 de Jefes ée  Negocia
do de segunda clase, dice D. Ramón 
Iborra Castellón; debe decir D. Ramón: 
ívonra CasMíónj.

En el' i é í i » :  5$ de Jefes -de Nego
ciado- de segunda clase, D. Antonio 
Prats González, en servicios en el Cuer
po dice veinticinco años y once días; 
debe decir vemtíciine© años, erneo me
ses y once días.

En el -número 54 de- Jefes de- Nego- 
' ciado de segunda clase, D. Lucas Ihar- 

lucea Muñoz, en servicios en el Cuerpo 
dice veinticinco años y once días; debe 
decir veinticinco añas, cinco- meses y 
once días.

En el número 10 de- Jefes de Nego
ciado de tercera clase, D. Sixto Pon 
Baríes, en servicios al Estado dice de* 
cincha añas,- erneo- meses, y  nueve días; 
debe decir treinta y tres años, cinco 
meses., y dieciocho días.

En el número 105 de Jefes de Nego
ciado de tei'cera clase, D. Gélestina No- 
riega y Noriega, en servicios en el Cuer
po dice dieciséis años, seis meses y die
ciséis días; debe decir dieciséis años, 
seis meses y dieciocho días.

En el número 10& de Mi es- de Nego
ciado d^ tercera cíase, D. Yicente Ruiz 
Carrazón, en servicios en el Cuerpo di
ce dieciséis años, seis meses y. dieciséis 
días, y debe decir dieciséis años, seis 
mese& y dieciocho .d$a&. 
t En -el -nÚM-era 107 4© Jefes- de Nego

ciado de ter-cora '.clase, D. Joaquín Re
gó t Esplugq, en servicios en el Cuerpo

dice dieciséis años, seis meses y dieci
séis días, y debe decir dieciséis años, 
seis meses y dieciocho días.

En el número 108 de Jefes de Nego
ciado de tercera clase, B. Juan de han 
Román y San Román, en servicias- en 
el 'Cuerpo dice dieciséis- años, seis. me-, 
ses- y dieciséis días, y debe decir éieci* 
séis años, seis, meses y dieciocho días» 

En el número 109 de Jefes de Nego
ciado de tercera clase, B. Alfredo' Gar
cía Fernández, en servicios en el Guer-. 
po dice dieciséis años, seis- meses y die-. 
ciséis. días; debe- decir dieciséis, años,, 
seis meses y dieciocho días. - 

En el número 110 de Jef es de Negó--, 
ciado de tercera cíase, D. Pedro- Gal- 
dentey y Ginard, en servicios en el 
Cuerpo- dice dieciséis años, seis meses* 
y dieciséis días;, debe decir dieciséis 
.años, seis meses y dieciocho- días.

En el número 111- d-e Jefes -de Nego
ciado de tercera oíase, D. Rafael Sassot 
Rodríguez, en servicios en el Cuerpo 
dice dieciséis años, -seis meses y dieci
séis días; debe -decir dieciséis años, seis 
meses y dieciocho días-.

En el número 121 de Jefes de Nego
ciado de tercera clase, B. Joaquín Se- 
guer y B-run, en servicios aí Estado di-, 
ce trece años, un mes y nn día, y debe 
decir trece- años, dos- mes-es y un día. 

En el ¡número 1 d-e Oficiales de pri-. 
mera -clase, D. Justo de Irib-arren- y Ve
ga, en antigüedad en la clase dice 1 de 
Enero de 1931; debe decir 1 de Enero 
de 1930.

En Oficial primero, sin número, dice 
D. José- Mouli-á- Furu-ndarena; debe de
cir D. José. Mouliáa Fur-imdar-ena,

En el número 71 de Oficiales- de pri
mera clase, D. Mariano García Sancha 
y Méndez, en residencia dice Palma de 
Ma-lio.rca, y debe decir Valencia.

En el número 72 de Oficiales de pri
mera clase», D. Jesús Rivas Cantera, en 
residencia dice Falencia, y debe decir 
Patea de Mallorca.

En el número- 88- de Oficiales de pri
mera clase,. D.. Francisco Hernández do 
Flór-ez, en servicios en el Cuerpo dice 
echo años, once- meses y diecisiete- días, 
y en servicias ai Estado dice, ocho» -años, 
once incoes y diecisiete días,, y debe de
cir en servicios -en el Cuerpo ocho años,., 
nueve meses y veinte días, y en servi
cios al Estado ocho- años, nueve meses 
y veinte días.

En -el números 14 -de Oficiales de se
gunda clase, D. Juan B-Ianc Iruretagp- 
yena, en servicios en la clase dice tres 
años, seis meses y di©cimieve días; -de
be decir tees, años, seis .meses y calore-e 
días.

En el número 66 de Oficiales de se* 
g-u-nda clase, dice D. Fernando Fernán
dez Ürquizay y 'debe decir B. Fernán^ 
da Fernández fequiza. „

En el número» 123 de Oficiales ée se
gunda -clase, r D-. Francisco J. Pedresa. 
Carro, en. la fecha de nacimiento dice 
6 de Septiembre de 1919; debe-decir 6 de 
ftepitemtere d&19101 

Mad-ifi;d?.2ú de -Febrero de 1-934.

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
qpe el día 1 del wm- de Marzo- parák 
ximo se abra el pago de- la mensuali* 
dad corriente a las Clases activas Y, 
pasivas que perciben sus haberes y
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asignaciones en esta capital, en las |
provincias de España y Tesorería de 
IdL Dirección general de la Deuda y 
)C!ases pasivas,

AI propio ti campo se pone -ein¡ «cono- 
icimienío de los re spe tivos Centros 
oficiales que la asignación del m aterial 
j&e satisfará sin previo aviso el día 7 
•del mismo mes.

Madrid, 20 de Febrero de 1034»—El 
Director general, Arturo Forcat,

DIRECCION GENERAL DE LA BEO
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 23 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique, 
en el local que la misma ocupa, la que- 
mía de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente 
imes.

Madrid, 20 de Febrero de 1934.—El 
Director general, Arturo M, de Nicolás.

MINISTERIO. DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Secastilla 
¡(Huesca), D. Tomás Lores Colón, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
dos quintos del suelda anual de pe
setas 2.000:

El Ayuntamiento de Báreabo abona
rá mensual-mente 3,70 pesetas.

El de Secastilla, ídem id. 02,97.
El Ayuntamiento de Secastilla recau

dará del de Bárcabo la cantidad que 
le ha correspondido y abosará ¡al ju
bilado íntegramente la mensualidad a 
Lque tiene derecho.

Madrid, 19 de Febrero de 1934*—El 
Director general, José Puig de Asprer.

Con esta fecha se ha acordado- en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Alcubierre 
(Huesca), D. Ángel Gavín Bailo, el si
guiente prorrateo, con arreglo a  los 
cuatro quintos del mayor sueldo dis
frutado durante dos aííos de 5.000 pe
setas :

El Ayuntamiento de Loarre, abona
rá mensualmente 80,13 pesetas.

El de Alcubierre, ídem id., 253,20.
El Ayuntamiento de Alcubierre re

caudará del de Loarre la cantidad que 
le ha correspondido y abonará al ju
bilado íntegramente la iLensualidad a 
¡que tiene derecho.

Madrid, 19 de Febrero de 1934.---El 
Director general, Jo-sé Pui-g de Asprer.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de perno ón a favor de 
la viuda del Secretario que «fué del 
Ayuntamiento de Navaleno (Soria), 
D. Juan Aylagas Frías, el siguiente 
prorrateo con arreglo a la cuarta par- 
tendel sueldo anual de 2.500 pesetas: 

El Ayuntamiento de Lodares de Os-

ma abonará me n su alineo te 1,07 pese
tas.

•El. de Yald-emaluque, ídem- Id. 25,02.
El de Torralba del Burgo, ídem id. 

3,22.
El de Navfaleno, ídem id. 22.77.
El Ayuntamiento de Navaleno re

caudará de los anteriores las cantida
des que les han cor respondido y abo
nará ia la interesada su pensión men
sual íntegra.

Madrid; 19 de Febrero de 1934.—El 
Director general, José Puig de Asprer,

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Los Ralbases (Bur
gos), D. Ágripiiiio Fuente Vicario, el 
siguiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de pe
setas 3,500:

El Ayuntamiento de Isar abonará 
mensual-mente 10,73 pesetas.

El de Los Baldases, ídem id. 62,19.
El Ayuntamiento de Los Ralbases 

recaudará del de Isar la cantidad que 
le ha correspondido y abonará a la 
interesada su pensión mensual ínte
gra.

Madrid, 19 de Febrero de 1934.—El 
Director general, José Puig de Asprer.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno libre a Ia Cátedra 

 de Pediatría, de la Facultad de Me. 
dicir.u de la Universidad de Santia
go, convocadas por Orden de 12 de 
Julio último (Ga c eta  del 1 5 ) .

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a 'Cátedras universitarias de 
26 «de Junio de- 1031,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios,, ha sido- nombrado por Orden 
de 15 de Enero próximo pasado (Ga
ceta del 29), sin que haya sufrido mo
dificación alguna por efecto1 de re
nuncia sr

2.° Que- por reunir y  haber justifi
cado las condiciones kgales reglamen
tarias, se declaran admitidos a la prác
tica de ios ejercicios, los; siguientes as
pirantes;

D. Antonio Galdó y Villegas.
D. José Doméneoh y Alsina.
D. Guillermo Arce y Alonso.
D. Ciríaco Laguna y Serrano.
D. Rafael Ramos y Fernández.
D. Juan Bosch y Marín.
3.° Que, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del mencionado Regla
mento de oposiciones, el plazo para re 
cusaciones es el de diez dias, contados ; 
desde el siguiente al de la publicación j 
del presente anuncio en la Gaceta de i 
Madrid. *

Madrid, 16 de Febrero de  1934.—El 
Subsecretario, Pedro Armasa.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la -instancia de D. Cándido Ro
dríguez López, Maestro d e ja  graduada

é
número 2 de Granada, interesando m  
le reconozcan los servicios que preste 
en su actual Escuela como continuación 
de los que tuvo en la Escuela del líos-- 
p ido, de Granada:

•Resultando que con fecha 13 de Abril 
del año 1932 la Diputación provincial 
de Granada trasladó el lio ¡N o y ia 
Escuela graduada, en que n  ^  su§ 
servicios el solicitante, a d  o ( fiem 
•situado en el término o n  1 r li 
Ayuntamiento de los Ogh N* te
más de siete kilómetros de » ¿ m ¿ 

Resultando que postemos x ‘• l i 
citó de esta Dirección g 1 , le 
nombrase Maestro de la un t . > nu
mero 15 de Granada, cu r ■■ m !e 
fué desestimada, aunque e'rccoroMén- 
dolé-el/derecho a ■ so heiía1 en i,*
cursos de traslado, m ientras no o o. ru 
ga nuevo destino en los mismas- tonal- 
clones de derecho en que hubiera edu  
do de no haberse trasladado su Esenc
ia”, y posteriormente en- concurso d r  
traslado fué nombrado para la Esmeia 
unitaria de niños número 14 de Gra
nada:

Considerando las razones de equidad 
y justicia en que fundamenta su peti
ción y se puede considerar forzoso su 
traslado:

Vistos los informes favorables de la 
Inspección y Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Granada,

Esta Dirección general ha acordado 
reconocer a D. Cándido Rodríguez Ló
pez, Maestro de Granada, que los ser-: 
vicios que preste en la nueva Escuela 
se consideran como continuación de fes 
prestados en la graduada del Hospicio.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Febrero de 19-34—El Director general!* 
Francisco Águstín.
Señor Jefe de la Sección administraíi* 

va de Primera enseñanza de Granada*

Vistas las instancias de D. Vicenta 
Seguí Sempere, contratista «de las obra* 
con destino a Escuelas graduadas, u n í  
para niños y o tra para niñas, en Car** 
taya (Huelva), solicitando la devoto 
ción de las fianzas:

Resultando que el S-r. Seguí Skmpere# 
de su propiedad y para que le sirviese 
de garanda, consignó en 16 de Octubre 
de 1929, en la Caja general de Depósb 
tos, tres títulos de la Deuda amortiza^ 
ble 5 por 100, importantes 15.000 pese* 
tas nominales, y siete títulos de la mis* 
ma Deuda e igual interés, «por valor no-» 
minal de 14.500 pesetas, según resguar
dos señalados con los números 287.293 
y 287.292 de entrada y 120.888 y 
120,887 de registro, respectivamente.

Resultando que en certificación expe
dida por ed Secretario del Ayuntamien
to de Cartaya, con el visto bue.no del 
Alcalde, se hace constar que no ha 
sido presentada ninguna reclamación 
contra el contratista por concepto al
guno y en relación con las menciona
das obras:

Resultando que por hallarse los edi
ficios en perfectas condiciones y haber 
transcurrido los plazos de garantía 
fueron recibidos definitivamente, cual 
consta eñ las oportunas actas, unidas 
a este expediente:

Considerando que procede la aproba* 
ción de las expresadas actas: 

Considerando que con los
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¡tos aportados se ha dado e l debido cumplimiento a lo prevenido en los artículos 64, 68 y 70 del pliego de condiciones generales, aprobado por Decreto de 4 de Septl mbre de 1008: Considerando que al haber cumplido 
1 \  contratista su compromiso con el-Estado, éste debe acordar la devolución de las fianzas constituidas al efecto, si bien precediendo a las mismas las correspondientes liquidaciones y consiguiente pago del impuesto de Derechos reales, en virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 171 del vigente Reglamento de dicho impuesto, Este Ministerio, de acuerdo con lo fl-nfomnade? por la Asesoría jurídica, ha itenido a bien aprobar das actas de recepción definitiva de las obras de referencia y la devolución de la fianza, y disponer que por esa Ordenación de pagos se devuelvan a D. Vicente Seguí Sempere, contratista de las obras, los valores a que se refieren los resguardos señalados con los números 287.293 y 287.292 de entrada y 120.288 y 120.887 de registro, una vez que haya satisfecho los corresp udientes D e r e c h o s  reales.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digu a V. S. para su cono- cin y demás efectos. Madrid, 31de Enero de 1934.— El Director general, Francis" Agustín. •
Señor Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos.

Vista la copia del acia suscrita por ti Notario D. Tomás del Hoyo y G. deí £)lmo, referente a la subasta de las )bras de construcción de Escuelas graduadas en Artá (Baleares), verificada el día 17 de Diciembre último,Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las obras al mejor postor, D. Bartolomé Más Ramis, vecino de Marratxi (Baleares), calle de la Santidad, número 12, en la cantidad líquida de 88.807,43 p e -, setas, una vez deducida la de 19.135,70 a que asciende la baja del 18,10 por 100 hecha en su proposición, de la de 105.943,13 que importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para la expresada subasta.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 29 de Diciembre de 1933.-^E1 Director general, Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos por obliga» t dones de este Ministerio*

A fin de proceder al anuncio del oportuno concurso de traslado para la provisión de todas las Escuelas de Pósitos marítimos vacantes en la actualidad y someter después sus resultas a desiertas al procedimiento de provisión especiad de esta clase de Escuelas, los Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza a quienes esta clase de Escuelas afecta remitirán con toda urgencia a esta Dirección general relación de las vacantes existentes en la actualidad para su inmediato anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 8 de Febrero de 1934. — El Director general, Francisco Agustín.
Señores Jefes de las Secciones administrativas del litoral de España, Baleares, Canarias y Santa Cruz de Tenerife.

 MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES
Vacante una plaza de Ingeniero industrial en la Intervención permanente de la Com isaría  de la Compañía de Andaluces, se anuncia su provisión por concurso para que en el plazo de diez días, a partir de la fecha de la inserción d , este anuncio en ía G a c e ta  d e  

M adrid ,  Ruedan p re sen ta r  peticiones los Ingenieros industriales que se hallen en condiciones de desempeñar dicha plaza, de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento de Comisarias de 19 de Octubre de 1932.Madrid, 15 de Febrero de a.a)4.—B! Subsecretario, M. Becerra.
Señor Jefe de \ x  Sección de Personalfacultativo y sus Cuerpos auxiliares.

En el concurso anunciado en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 29 de Diciembre último para la provisión de una plaza de Torrero de faros en el de Lequeitio (Vizcaya) no se ha presentado petición alguna, y siendo urgente la p: >- visión de dicho faro, se anuncia nuevamente para que en el plazo de veinte días, a contar del siguiente al en que se publique este anuncio en la Gaceta

d e  M a d r i d , puedan presentarse peticiones ad mismo por los Torreros, sea cualquiera su clase y a quienes pueda convenir.
Madrid, 16 de Febrero de 1934.—El Subsecretario, M. Becerra.

Señor Jefe de «di Sección de Personal facultativo y sus Cuerpos auxiliares.

En cumplimiento de lo preceptuado en la cláusula 4.a del artículo 15 del Re-< glamento para la organización y ser ; U  cío del Cuerpo de Torreros de Faros de 14 de Marzo de 1930, se anuncia una plaza de Torrero en ol faro especial de Punta Carnero (Cádiz), para que, durante veinte días, puedan solicitarla los individuos pertenecientes al Cuerpo que se crean con derecho a la misma.Madrid, 17 de Febrero de 1934.— El Subsecretario, M . Becerra.
Seíbr Jefe de la Sección de Personal facultativo y sus Cuerpos auxiliares.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido en  la subasta para la construcción de las obras de un astillero varadero en e! puerto de Naos, en esa provincia,Este Ministerio ha tenido a bien disponer se adjudique definitivamente aj único postor,»Sociedad Metropolitana de Construcción. S. A., por la cantidad de ciento treinta y nueve mil ochocientas setenta y dos pesetas con cincuenta y cuatro céntimos (139.872,54), que produce en el pre- supuesto de contrata de ciento cuarenta y un mil doscientas ochenta y  cinco pesetas con treinta y nueve céntimos (141.285,39) la baja de mil cuatrocientas doce pesetas ochenta y c in co céntimos (1.412,85) en beneficio del Estado., v
De orden comunicada lo digD a V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Director del Grupo de puer«* tos de Arrecife y el del interesado. Madrid, 19 de Febrero de 1934.—El Director general N. de la Helguera. 

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Las Palmas (Canarias),


